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GOBIERNO DEL ESTADO
———

RADIOTELEVISIÓN DE VERACRUZ

FE DE ERRATAS

Con base en lo indicado por el artículo 26 de la Ley 249
que rige la publicación de la Gaceta Oficial del estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, y previa solicitud de la parte
interesada, se publica la siguiente fe de erratas que corrige el
material incluido en el número extraordinario181 de fecha 4
de junio de 2008, con número de folio 831. Autorizó Rossana
Poceros Luna, directora de la Gaceta Oficial del estado.—Rú-
brica.

Al acuerdo por el que se constituye y pone en operación  la
Unidad de Acceso a la Información Pública y el Comité de
Información de Acceso Restringido del Organismo Público Des-
centralizado Radiotelevisión de Veracruz, publicado en la
Gaceta Oficial del estado, numero extraordinario 181, tomo
CLXXVIII.

DICE:

Sexto. El Comité de Información de Acceso Restringido de
Radiotelevisión de Veracruz estará integrado por:

I. El Director general de Radiotelevisión de Veracruz, quien
fungirá como Presidente.

II. El titular de la Unidad de Acceso a la Información Públi-
ca, vocal primero.

III. El titular del departamento Asuntos Jurídicos, vocal se-
gundo.

IV. El titular de la Subdirección Administrativa, vocal tercero.

V. El titular de la Subdirección de Recursos Materiales y
Servicios Generales, vocal cuarto.

VI. Un secretario técnico, designado por el presidente, con
voz pero sin voto.

DEBE DECIR:

Sexto. El Comité de Información de Acceso Restringido de
radiotelevisión de Veracruz estará integrado por:

I. El Director General de Radiotelevisión de Veracruz, quien
fungirá como Presidente.

II. El titular de la Unidad de Acceso a la Información Públi-
ca, vocal primero.

III. El titular del Departamento Asuntos Jurídicos, vocal
segundo.

IV. El titular de la Subdirección Administrativa, vocal ter-
cero.

V. El titular de la Subdirección de Recursos Materiales y
Servicios Generales, vocal cuarto.

VI. El titular de la Subdirección de Radio, vocal quinto.

VII. El titular de la Subdirección de Televisión, vocal sexto.

VIII. Un Secretario Técnico, designado por el Presidente,
con voz pero sin voto.

folio 3053

REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE
ACCESO RESTRINGIDO.

David Cuevas García, Director General de Radiotelevi-
sión de Veracruz, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 6, fracción V; 13, 26.1, 27 y 28 de la Ley 848 de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el
Estado de Veracruz; Quinto, Sexto y Séptimo de los
Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos
obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, para reglamentar la operación de las unidades de ac-
ceso a la información; Cuarto y Quinto de los Lineamientos
Generales que deberán observar los sujetos obligados por la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para
Clasificar Información Reservada y Confidencial; en los ar-
tículos 11, 12 y 13 del Decreto que reforma y adiciona el
diverso por el que se crea el Organismo Público Descentra-
lizado Radiotelevisión de Veracruz; y
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C O N S I D E R A N D O

Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2005-2010 esta-
blece entre sus objetivos prioritarios el lograr un gobierno
cercano a la gente, eficaz y transparente en sus acciones y
en el cumplimiento de sus funciones;

Que la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública establece la facultad a los sujetos obligados
para reglamentar la operación de sus unidades de acceso y
sus comités de información de acceso restringido;

Que mediante acuerdo de fecha 15 de mayo de 2008,
publicado en la Gaceta Oficial del estado Número Extraor-
dinario 181 de fecha 4 de junio de 2008, se constituyó y
puso en funcionamiento la Unidad de Acceso a la Informa-
ción y el Comité de Información de Acceso Restringido de
Radiotelevisión de Veracruz;

Que mediante acuerdo número 29. 05. 08. 07. 18  de
fecha 18 de julio de 2008 la Junta de Gobierno de Radio-
televisión de Veracruz aprobó el Reglamento de la Unidad
de Acceso a la Información y del Comité de Información de
Acceso Restringido;

Por lo anteriormente expuesto y fundado se publica el
presente:

REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA IN-
FORMACIÓN Y DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE AC-
CESO RESTRINGIDO.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo único
Naturaleza y Fines

Artículo 1. El presente Reglamento tiene como finali-
dad establecer las bases sobre las que operará la Unidad de
Acceso a la Información y el Comité de Información de
Acceso Restringido del Organismo Público Descentraliza-
do Radiotelevisión de Veracruz, en cumplimento de la Ley
848 de Transparencia y Acceso a la Información Pública
para el Estado de Veracruz y los Lineamientos Generales
que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para re-
glamentar la Operación de las Unidades de Acceso a la In-
formación.

Artículo 2. Además de las definiciones contenidas en el
artículo 3 de Ley, para los efectos del presente Reglamento
se entenderá por:

I. Comité: al Comité de Información de Acceso Restrin-
gido de Radiotelevisión de Veracruz.

II. INFOMEX Veracruz: al sistema electrónico que per-
mite a cualquier persona hacer uso remoto de los mecanis-
mos de acceso a la información y del recurso de revisión
que se refiere la Ley.

III. Instituto: al Instituto Veracruzano de Acceso a la
Información.

IV. Ley: a la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la
Información pública para el Estado de Veracruz.

V. Lineamientos: a los que emita el Instituto para su
observación por parte de los sujetos obligados.

VI. Organismo: a Radiotelevisión de Veracruz.

VII. Servidores Públicos: a los titulares de las unidades
internas y demás funcionarios del organismo.

VIII. Titular: al responsable de la Unidad de Acceso a la
Información Pública de Radiotelevisión de Veracruz.

IX. Unidad: a la Unidad de Acceso a la Información de
Radiotelevisión de Veracruz.

X. Unidades Internas: a la Dirección, las Subdirecciones,
Coordinaciones, Jefaturas y demás áreas administrativas del
Organismo.

Artículo 3. La información de Obligaciones de Trans-
parencia a que se refiere el artículo 8 de la Ley, estará a
disposición de los particulares a través de la página web del
Organismo así como en la oficina de la Unidad.

Artículo 4. Los servicios de acceso a la información
pública, de acceso a datos personales y de corrección y/o
actualización de datos personales son gratuitos. Sólo se co-
brarán los gastos de reproducción, que no excederán a la
suma de los costos de los materiales en los que se realice la
reproducción y, en su caso, los gastos de envío.

TÍTULO II
DE LOS RESPONSABLES DEL ACCESO

A LA INFORMACIÓN

Capítulo Primero
De la Unidad de Acceso a la Información

Artículo 5. La Unidad dependerá directamente del Di-
rector General del organismo, al cual le reportará sus accio-
nes y avances.
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Artículo 6. La Unidad es el vínculo entre el organismo
y el solicitante, y tendrá a su cargo el cumplimiento de las
obligaciones que se establecen en la Ley, los lineamientos y
este reglamento.

Artículo 7. La Unidad será la responsable de la publica-
ción y organización de la información que sea proporciona-
da por las unidades internas del Organismo. Para realizar su
publicación deberá cerciorarse de la autenticidad de los do-
cumentos en los que conste la información, recabando datos
sobre dicha fuente, fecha, unidad interna que la posea y
demás datos que a juicio de la Unidad permitan el fácil
manejo, localización, transparencia y confiabilidad de la
información pública. Asimismo verificará que se observen
los principios de máxima publicidad, obligatoriedad, dis-
ponibilidad, congruencia, homogeneidad, veracidad y vi-
gencia, estipulados en los Lineamientos.

Artículo 8. Para cumplir adecuadamente sus funciones
la Unidad tendrá acceso a toda la información que genere,
maneje y posea el Organismo.

Artículo 9. La Unidad tendrá su domicilio legal en: Ce-
rro de la Galaxia sin número, colonia Unidad del Bosque,
CP 91010, de la ciudad de Xalapa, Veracruz, así como el
correo electrónico transparencia@rtv.org.mx.

Artículo 10. El Director General del organismo desig-
nará y removerá libremente a los integrantes de la Unidad,
que estará integrada por:

I. Un Titular

II. Un Secretario Técnico

III. Un Vocal

Artículo 11. La Unidad tendrá como atribuciones las
expresamente señaladas en el artículo 29 y demás aplicables
de la Ley, los Lineamientos, las derivadas de este reglamen-
to y todas aquellas que le sean encomendadas por el Direc-
tor General del Organismo.

Artículo 12. El Titular de la Unidad tendrá las siguien-
tes atribuciones y funciones:

I. Coordinar todas las actividades de la Unidad.

II. Vigilar el estricto cumplimiento de  la Ley y el total
respeto al derecho a la información.

III. Operar, en coordinación con la unidad interna res-
pectiva, el Portal de Transparencia de la página de Internet
del Organismo.

IV. Recabar, difundir y vigilar la permanente actualiza-
ción de la información señalada en el artículo 8 de la Ley de
la materia, para que se encuentre disponible en su versión
electrónica e impresa para consulta de los particulares.

V. Revisar diariamente si se han recibido solicitudes de
información por cualquiera de las vías disponibles para ello.

VI. Recibir y tramitar en las unidades internas del Orga-
nismo las solicitudes de información que realicen los parti-
culares y dar respuesta a las mismas en los plazos previstos
por la Ley.

VII. Representar legalmente al Organismo ante el Insti-
tuto, en los recursos de revisión que interpongan los solici-
tantes, así como promover todos los actos procesales nece-
sarios que establezca la Ley.

VIII. Aplicar los acuerdos de clasificación de informa-
ción reservada y confidencial, así como los de negación y
acceso a la información que determine el Comité.

IX. Proponer acciones necesarias para agilizar el flujo
de la información en términos de Ley.

X. Redactar un informe al Director General del Orga-
nismo sobre el estado general de la Unidad.

XI. Realizar las certificaciones de los documentos que
soliciten los particulares.

XII. Las demás que resulten necesarias para el cumpli-
miento de los objetivos previstos por la Ley y los
Lineamientos.

Artículo 13. El informe a que se refiere la fracción X
del artículo que antecede será emitido en forma semestral o
cuando así lo requiera el Director General del Organismo.
Dicho informe debe contener los siguientes datos:

I. Índices actualizados de información clasificada, crite-
rios de clasificación y plazos asignados.

II. Números de solicitudes recibidas, acuerdos que les
hayan recaído, tiempo de respuesta y resultados.

III. Recursos de Revisión interpuestos contra la Unidad
ante el Instituto, estado procesal y las resoluciones a favor o
en contra.

IV. Procedimientos y/o mecanismos instaurados en la
Unidad para agilizar el procedimiento de acceso a la infor-
mación y garantizar los datos personales.

Artículo 14. El Secretario Técnico tendrá como fun-
ción principal realizar el trámite interno conducente a obte-
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ner la información que administren las Unidades internas,
así como las siguientes atribuciones:

I. Coadyuvar con el titular de la Unidad a recabar, di-
fundir y publicar la información obligatoria por Ley.

II. Pedir cuenta de la información que sea solicitada a la
unidades internas donde se encuentra físicamente la infor-
mación.

III. Emitir el índice temático de los expedientes clasifi-
cados como reservados y/o confidenciales, realizando su ac-
tualización cada seis meses.

IV. Coadyuvar en sus tareas al Titular de la Unidad, y
demás que le sean asignadas por este derivadas de las nece-
sidades de la Unidad.

V. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la
información, resultados, costos y tiempos de respuesta.

VI. Desahogar las notificaciones de los acuerdos que
emitan la Unidad.

VII. Las demás contenidas en el presente reglamento y
las que para el correcto desempeño de la Unidad le sean
asignadas por el Titular.

Artículo 15. El Secretario Técnico vigilará la exacta
publicación de la información de los medios señalados en el
artículo 3 del presente reglamento.

Artículo 16. El vocal de la Unidad contribuirá con la
gestión y trámite de las solicitudes así como de los re-
cursos de revisión a los que se deba dar respuesta ante el
Instituto.

Artículo 17. El vocal de la Unidad suplirá al titular en
sus ausencias temporales o definitivas. Siendo éste el caso,
la suplencia procederá en tanto el director general del orga-
nismo designe al nuevo titular.

Capítulo  Segundo
De las Unidades Internas

Artículo 18. Para el buen cumplimiento de la Ley,  las
diferentes unidades internas y los servidores públicos esta-
rán obligados a proporcionar la información que la Unidad
les requiera.

Artículo 19. Las unidades internas y sus titulares tienen
las obligaciones siguientes:

I. Conservar la información pública correspondiente a
sus áreas.

II. Organizar y manejar los documentos y archivos; así
como preclasificar la información que generen o posean.

III. Coordinar y supervisar las acciones tendientes a pro-
porcionar información.

IV. Llevar un registro actualizado de los asuntos que
tramiten.

V. Informar  la Unidad en su caso que la información
solicitada se encuentra ubicada en los supuestos que marca
la Ley como reservada o confidencial.

VI. Tramitar y, en su caso, responder a la Unidad de las
solicitudes de acceso a la información que se reciban, en los
plazos y formas que el Titular se los solicite.

VII. Tramitar las solicitudes de corrección de datos per-
sonales que le remita la Unidad y mantener actualizados los
datos personales que generen o posean.

VIII. Las demás que se indiquen en la Ley, en el presen-
te reglamento y en la normativa aplicable.

TÍTULO III
DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN

DE ACCESO RESTRINGIDO

Capítulo Primero
De la integración del Comité

Artículo 20. El Comité de Información de Acceso Res-
tringido de Radiotelevisión de Veracruz tendrá la responsa-
bilidad de emitir los acuerdos que clasifiquen la informa-
ción reservada y confidencial, de conformidad con la Ley y
los Lineamientos emitidos por el Instituto, así como confir-
mar la declaratoria de inexistencia de información que ha-
gan las unidades internas.

Artículo 21. El Comité tendrá como sede el mismo do-
micilio de la Unidad y estará integrado:

I. El Director General de Radiotelevisión de Veracruz,
quien fungirá como Presidente.

II. El titular de la Unidad de Acceso a la Información
Pública, vocal primero.

III. El titular del Departamento Asuntos Jurídicos, vo-
cal segundo.

IV. El titular de la Subdirección Administrativa, vo-
cal tercero.

V. El titular de la Subdirección de Recursos Materiales
y Servicios Generales, vocal cuarto.

VI. El titular de la Subdirección de Radio, vocal quinto.
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VII. El titular de la Subdirección de Televisión, vocal
sexto.

VIII. Un Secretario Técnico, designado por el Presiden-
te, con voz pero sin voto.

Artículo 22. El presidente del Comité podrá invitar a
las sesiones del mismo a los servidores públicos del Orga-
nismo o a los expertos o investigadores, que por sus conoci-
mientos técnicos o alta especialización puedan participar en
la toma de decisiones o aportar conocimientos para la co-
rrecta clasificación de la información pública que sea some-
tida a consideración del Comité. La participación de estos
invitados será decisión exclusiva del presidente del Comité
y no tendrán voto en las determinaciones del mismo.

Artículo 23. Los integrantes del Comité, a excepción
del titular de la Unidad de Acceso, podrán designar suplen-
tes que los representen en las sesiones, quienes deberán te-
ner la jerarquía inmediata inferior a su representado. El pre-
sidente del Comité podrá designar como su suplente al ser-
vidor público que él considere conveniente.

Artículo 24. El Comité se reunirá las veces que sean
necesarias conforme lo acuerde y determine su presidente o
a solicitud de alguno de sus integrantes, debiendo hacerlo
de manera ordinaria al menos una vez cada dos meses. Las
sesiones ordinarias y extraordinarias se convocarán con al
menos un día hábil de anticipación y en la convocatoria se
señalará la fecha, lugar y hora de la reunión, así como el
orden del día propuesto y la documentación relativa de los
asuntos a tratar.

Artículo 25. Corresponde al Presidente del Comité:

I. Convocar y presidir las sesiones.

II. Proponer el orden del día de las sesiones.

III. Las demás atribuciones que se requiera para el ejer-
cicio de sus funciones.

Artículo 26. El secretario técnico del Comité será res-
ponsable de:

I. Elaborar del acta circunstanciada de las sesiones, que
servirán de base para la elaboración del acuerdo de clasifi-
cación de información reservada y confidencial.

II. Llevar una relación de los acuerdos tomados por el
Comité en las sesiones y darle seguimiento.

III. Elaborar el índice de información reservada o con-
fidencial conforme a la Ley y a los Lineamientos.

IV. Elaborar el proyecto de convocatoria y de orden del
día de las sesiones del Comité y someterlo a la aprobación
del presidente.

V. Recibir, integrar y revisar los proyectos y propuestas
que se presenten, así como preparar la documentación que
será analizada por el Comité, misma que se acompañará a la
convocatoria correspondiente, y

VI. Las demás que le sean encomendadas por el presi-
dente del Comité, las que se acuerden en las sesiones y las
que sean necesarias para el desempeño de sus funciones.

Capítulo Segundo
Criterios de Clasificación y Conservación de la Información

Artículo 27. Los criterios de clasificación de la infor-
mación en reservada y confidencial, se sujetarán a lo dis-
puesto en los artículos 12,13, 14, 15, 16 y 17 de la Ley, y lo
establecido en los Lineamientos respectivos.

Artículo 28. Las unidades internas deberán elaborar una
preclasificación de la información en el momento en que:

I. Se genere, obtenga, adquiera o modifique la información.

II. Se reciba una solicitud de acceso a la información, en
caso de que no se hubiera clasificado previamente.

Artículo 29. La preclasificación de la información se
puede realizar por documentos o expedientes generados. No
procederá la preclasificación de expedientes o documentos
antes de que se genere la información.

Artículo 30. La preclasificación que considere una in-
formación como reservada o confidencial debe estar fun-
dada y motivada, asimismo debe señalar el supuesto jurídi-
co aplicable, tomando en consideración el daño que causa-
ría su difusión a los intereses tutelados.

Artículo 31. Una vez realizada la preclasificación ésta
será sometida a consideración del Comité que, analizada la
propuesta, emitirá su acuerdo respectivo que deberá
notificarse y cumplimentarse de acuerdo con lo señalado en
la Ley y en los Lineamientos del Instituto.

TÍTULO IV
DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN

Capítulo Primero
Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública

Artículo 32. Todo procedimiento de acceso a la infor-
mación pública en el organismo se inicia con la presenta-
ción de una solicitud por escrito. Para todo lo relativo al
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procedimiento de acceso a la información se atenderá al
contenido de la Ley y al presente articulado.

Artículo 33. En ningún caso la entrega de la informa-
ción se condicionara a que se motive o justifique su utiliza-
ción ni se requerirá demostrar interés jurídico alguno.

Artículo 34. Las solicitudes podrán presentarse:

I. Directamente ante la Unidad, en el domicilio legal de
la misma, o

II. A través de medios electrónicos remotos como:
a) El portal de INFOMEX Veracruz,
b) El correo electrónico de la Unidad, o
c) Vía fax al teléfono de la Unidad.

Artículo 35. Toda solicitud, independientemente de la
forma en que se presente, será gestionada y respondida a
través del sistema INFOMEX Veracruz. Si algún particular
presentara su solicitud directamente, por escrito, vía fax o
correo electrónico, la Unidad podrá gestionarla a través de
dicho sistema informático, notificando de ello al solicitan-
te. En cualquier caso, todo o acuerdo o resolución de la
Unidad debe estar debidamente fundado y motivado.

Artículo 36. No se considerarán solicitudes de informa-
ción:

I. Las consultas o peticiones que se hagan de manera
verbal a cualquiera de los integrantes de la Unidad o a los
servidores públicos del organismo;

II. Las consultas o peticiones que se hagan vía telefónica
a cualquiera de los integrantes de la Unidad o a los servido-
res públicos del organismo;

III. Los correos electrónicos que se envíen a cualquiera
de las Unidades Internas o a los personales de los servidores
públicos del organismo, y

IV. Las que no cumplan con las formalidades previstas
en la Ley.

Artículo 37. En los supuestos previstos en las fraccio-
nes I, II y III del artículo anterior, los servidores públicos
deberán orientar al particular a hacer su solicitud ante la
Unidad proporcionándole los datos de la ubicación de la
misma.

Artículo 38. En cumplimiento con el artículo 56 y sub-
siguientes de la Ley, las solicitudes que se hagan ante la
Unidad, podrán ser en escrito libre o en el formato que para
el caso se establezca.

Artículo 39. El Titular de la Unidad revisará diaria-
mente si se recibieron solicitudes de acceso a información.
Las solicitudes que carezcan de alguno de los datos exigidos
en la Ley se tendrán por no presentadas.

Artículo 40. Recibida una solicitud, el Titular de la
Unidad procederá a ponerla en conocimiento de los demás
integrantes de la misma y la acordará de inmediato con el
Director del Organismo para, en su caso, turnarla a las uni-
dades internas respectivas que pudieran tener la informa-
ción y que corresponda darles respuesta.

Artículo 41. Las unidades internas responderán a la ges-
tión y trámite que haga el Titular de la Unidad en un plazo
no mayor a cuatro días hábiles, pudiendo:

a) Solicitar a la Unidad que haga una prevención de la
solicitud para pedirle al particular más datos o elementos
que faciliten la localización de la información o bien se
corrijan los datos proporcionados.

b) Solicitar a la Unidad se notifique al particular la ne-
cesidad de la prórroga prevista en el artículo 61 de la Ley.

c) Entregar la información solicitada.
d) Notificar la existencia de la información solicitada, la

modalidad de entrega y los costos por reproducción de la misma.
e) Notificar que se trata de una información clasificada

reservada y confidencial, en términos del acuerdo del Comité.
f) Notificar que se trata de una información que podría

considerarse clasificada como reservada o confidencial so-
licitando una sesión del Comité para evaluar dicha
preclasificación.

g) Declarar la inexistencia de la información solicitada,
por lo que el Comité deberá sesionar para confirmar la de-
claración correspondiente, y

h) Notificar la improcedencia de la solicitud por tratarse
de datos personales.

Artículo 42. La Unidad responderá a las solicitudes de
información dentro de los diez días hábiles siguientes al de
su recepción, notificando:

a) La existencia de la información solicitada, así como
la modalidad de la entrega y, en su caso, el costo por repro-
ducción y envío de la misma;

b) La negativa para proporcionar la información clasifi-
cada como reservada o confidencial y la que, en su caso, se
encuentra disponible en los casos de la fracción anterior; y

c) Que la información no se encuentra en los archivos,
orientando al solicitante sobre el sujeto obligado a quien
deba requerirla.

En todo caso, la información deberá entregarse dentro
de los diez días hábiles siguientes al de la notificación de la
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unidad de acceso, siempre que el solicitante compruebe ha-
ber cubierto el pago de los derechos correspondientes.

Artículo 43. En caso de que el solicitante tenga que
pasar a recoger en la Unidad la información solicitada y no
acuda dentro del término de un mes, contados a partir de
que le fue notificado el acuerdo respectivo, se archivará el
expediente relativo, y el solicitante en caso de desear dicha
información, tendrá que hacer una nueva solicitud.

Capítulo Segundo
Del procedimiento de acceso a datos personales

Artículo 44. Todo procedimiento de acceso a datos per-
sonales se inicia con la presentación de una solicitud en la
Unidad.

Artículo 45. La solicitud de acceso a datos personales,
se presentara ante la Unidad por escrito o mediante los
formatos impresos que para tal efecto se disponga.

Artículo 46. La solicitud de acceso a datos personales
puede ser hecha únicamente por el titular de ellos o por su
legitimo representante; la solicitud debe acompañarse con
una identificación oficial y cuando se haga por medio de
representante legal éste deberá acompañar el documento que
acredite su personalidad; dicho documento podrá ser carta
poder firmada por dos testigos o poder notarial.

Artículo 47. El Secretario Técnico en coordinación con
el Titular analizará la petición, los documentos que la fun-
dan y motivan, decidiendo sobre la procedencia de la peti-
ción y verificando que los documentos exhibidos por el
solicitante sean fehacientes, pudiendo en caso de duda, to-
mar las medidas pertinentes para comprobar su autenticidad.

Artículo 48. En el procedimiento de acceso a datos perso-
nales se aplicará en lo conducente las disposiciones del Capí-
tulo Primero del  presente Título de este Reglamento.

Capítulo Tercero
Del procedimiento de corrección y/o

actualización de datos personales

Artículo 49. Todo procedimiento de corrección y/o ac-
tualización de datos personales se inicia con la presentación
de una solicitud en la sede de la Unidad.

Artículo 50. La solicitud de corrección y/o actualiza-
ción de datos personales, se presentará ante la Unidad por
escrito o mediante los formatos impresos que para tal efecto
se disponga, con los datos que se precisan en el artículo  23
de la Ley.

Artículo 51. La solicitud de corrección y/o actualiza-
ción de datos personales puede ser hecha únicamente por el
titular de ellos o por su legítimo representante; la solicitud
debe acompañarse de una identificación oficial, y cuando se
haga por medio de representante legal, éste deberá acompa-
ñar el documento que acredite su personalidad; dicho docu-
mento podrá ser carta poder firmada por dos testigos o po-
der notarial.

Artículo 52. El Secretario Técnico en coordinación con
el Titular analizará la petición, los documentos que la fundan
y motivan, decidiendo sobre la procedencia de la petición y
verificando que los documentos exhibidos por el solicitante
sean fehacientes, pudiendo en caso de duda, tomar las me-
didas pertinentes para comprobar su autenticidad.

Artículo 53. En caso de aceptar la corrección y/o actuali-
zación de datos personales, el titular de la unidad ordenará a la
unidad interna que tenga en resguardo dichos datos personales,
corrija su base de datos, dejando constancia de la hora y fecha de
la corrección y del documento que sirvió de sustento.

Artículo 54. La Unidad notificará al solicitante, el re-
sultado de la solicitud, cualquiera que fuere, dentro del
plazo de treinta días hábiles contados desde la presentación
de la solicitud, y entregará copia de los documentos donde
consten las modificaciones realizadas; en caso de negativa
se explicarán las razones y fundamentos por lo que no pro-
cedieron dichas modificaciones.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente reglamento entrará en vigor al mo-
mento de su aprobación por la Junta de Gobierno del Orga-
nismo. En cumplimiento al principio de máxima publici-
dad de los actos de los sujetos obligados por la Ley deberá
dársele la mayor difusión posible en la página de Internet del
Organismo, publicarse de inmediato en el portal de transpa-
rencia del mismo y en la Gaceta Oficial del estado.

Segundo. Los criterios del presente reglamento podrán
ser modificados en cualquier tiempo, a fin de cumplir de la
mejor manera con la transparencia y acceso a la informa-
ción pública del organismo. En este caso la Unidad de Ac-
ceso planteará las propuestas de reforma al Director Gene-
ral del Organismo, quien será el responsable de otorgar va-
lidez a las normas contenidas en el presente reglamento.

Tercero. Los casos no previstos en el presente Regla-
mento y las controversias que surjan con motivo de la apli-
cación de la Ley serán analizados por el Titular de la Uni-
dad y el Director del Organismo. Para ello podrán solicitar
la opinión del área jurídica respectiva.
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 Dado en la sede del organismo público descentralizado
Radiotelevisión de Veracruz, en la ciudad de Xalapa-Enríquez,
Veracruz de Ignacio de la Llave, el día XX de junio de 2008.

Sufragio efectivo. No reelección

Licenciado David Cuevas García
Director General

Rúbrica.
folio 3054

ACUERDO CIAR/RTV 2-10: 01/10/2008 QUE CLASI-
FICA COMO DE ACCESO RESTRINGIDO EN SU MODA-
LIDAD DE RESERVADA Y CONFIDENCIAL, LA INFOR-
MACIÓN QUE OBRA EN PODER DEL ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RADIO-
TELEVISIÓN DE VERACRUZ, QUE SE UBICA EN LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 12.1 Y
17.1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IN-
FORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE Y LOS LINEAMIENTOS QUE
EN ESTA MATERIA FUERON PUBLICADOS EN LA GACETA
OFICIAL NÚMERO 384, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE
2007, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO,
NÚMERO EXTRAORDINARIO 102, DE  FECHA TREINTA Y UNO
DE MARZO DE DOS MIL OCHO, AL TENOR DE LOS SIGUIEN-
TES:

C O N S I D E R A N D O S

I. Que en términos de lo establecido en el artículo 5.1
fracción I de la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública pora el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, el Organismo Público Descentralizado Radiotelevisión
de Veracruz es Sujeto Obligado por la citada Ley.

II. Que el Comité de Información de Acceso Restrin-
gido de conformidad con lo ordenado en los artículos
3.1 fracciones III, VII, VIII, IX y X; 6 fracciones III;
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, y 20 de la Ley 848 de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así
como con lo previsto en los Lineamientos Generales que
deberán observar los sujetos obligados por la Ley de
Transparencia referida, debe clasificar su información
en reservada y confidencial.

III. Que el Comité de Información de Acceso Restrin-
gido es legalmente competente para expedir el acuerdo que cla-
sifica como de acceso restringido la información del Organismo
Público Descentralizado Radiotelevisión de Veracruz, de confor-
midad con el artículo 13 de la Ley 848 de Transparencia y Acceso
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave, y en consecuencia, el único facultado para hacer las ade-
cuaciones y modificaciones que resulten necesarias y procedentes.

Por las razones consideradas el Comité de Información
de Acceso Restringido emite el:

ACUERDO CIAR/RTV 2-10: 01/10/2008 QUE CLASI-
FICA COMO DE ACCESO RESTRINGIDO EN SU MODA-
LIDAD DE RESERVADA Y CONFIDENCIAL, LA INFOR-
MACION QUE OBRA EN PODER DEL ORGANISMO PU-
BLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RADIO-
TELEVISIÓN DE VERACRUZ, QUE SE UBICA EN LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 12.1 Y
17.1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y LOS
LINEAMIENTOS QUE EN ESTA MATERIA FUERON PU-
BLICADOS EN LA GACETA OFICIAL NÚMERO 384, DE
FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2007, PUBLICADO EN
LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO, NÚMERO EX-
TRAORDINARIO 102, DE FECHA TREINTA Y UNO DE
MARZO DE DOS MIL OCHO.

Primero. La información que se encuentre en posesión de
las áreas operativas, técnicas y  administrativas del Organismo
Público Descentralizado denominado Radiotelevisión de
Veracruz, y que se encuadre en cualquiera de las hipótesis pre-
vistas por los artículos 12.1, 14 y 17.1 de la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, es de acceso restringido, y
por consiguiente, se deberá remitir al Comité de Información
de Acceso Restringido, a efecto de que este último pronuncie
el o los Acuerdos que correspondan.

Segundo. Para efectos del presente Acuerdo se entende-
rá como:

Organismo: Al Organismo Público Descentralizado de-
nominado Radiotelevisión de Veracruz (RTV).

Comité: Al Comité de Información de Acceso Restrin-
gido de RTV.

IVAI: Al Instituto Veracruzano de Acceso a la Información.

Ley: A la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación del Estado de  Veracruz de  Ignacio de la Llave.

Lineamientos: A los Lineamientos Generales que debe-
rán observar los sujetos obligados por la Ley  para Clasifi-
car   Información Reservada y Confidencial, emitidos por
el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información.

Tercero. La información que posee Radiotelevisión de
Veracruz a la fecha de la emisión del presente Acuerdo,  y
que  se clasifica  como restringida con el carácter de  RE-
SERVADA es  la que se indica a continuación:
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Quinto. En cumplimiento a lo dispuesto en el linea-
miento número octavo de los Lineamientos, las diferentes
áreas operativas, técnicas y  administrativas del Organismo,
deberán preparar versiones públicas de la información cla-
sificada en el presente Acuerdo como reservada o confiden-
cial.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día
siguiente de su aprobación.

Segundo. En cumplimiento del principio de máxima
publicidad, publíquese de inmediato el presente acuerdo, en
la página Web del Organismo.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los integran-
tes del Comité de Información de Acceso Restringido del
Organismo Público Descentralizado denominado Radiote-
levisión de Veracruz, por Acuerdo tomado en sesión de fe-
cha  primero de octubre de dos mil ocho, en la Sala de
Juntas de la Dirección General, firmando los que en ella
intervinieron:

Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de Llave.

Lic. David Cuevas García
Presidente del Comité de Información de Acceso

Restringido de Radiotelevisión de Veracruz
Rúbrica.

Vocales del Comité de Información de Acceso
Restringido de Radiotelevisión de Veracruz

C.P. Martha Elena Lajud Neme
Subdirectora Administrativa

C. Cristina Medina González
Subdirectora de Radio

L.C. Arturo Jorge Parra Oviedo
Subdirector de Recursos Materiales

Lic. Pablo Estrada Tenorio
Subdirector de Televisión

Yolanda Fabiola Sosa Sánchez
Titular de la Unidad de Acceso a la Información

Lic. Simón Cano Martínez
Titular del Departamento Asuntos Jurídicos

Rúbricas.

folio 3055

PODER LEGISLATIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de
Veracruz de Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio
de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los ar-
tículos 33 fracción XV inciso c) y 38 de la Constitución
Política local; 22 de la Ley Orgánica del Municipio Libre;
18 fracción XV inciso c) y 47 segundo párrafo de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 78 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nom-
bre del pueblo, expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se declara procedente la renuncia presentada
por el C. José Luis Valenzuela Marín, al cargo de agente
municipal de la comunidad de Ojital Ciruelo, municipio de
Álamo Temapache, Veracruz de Ignacio de la Llave.

Segundo. Comuníquese el presente acuerdo al H. Ayun-
tamiento de Temapache, Veracruz de Ignacio de la Llave,
para los efectos legales procedentes.

Tercero. Notifíquese el presente acuerdo al agente mu-
nicipal suplente, para que ocupe el cargo en la comunidad
de Ojital Ciruelo, municipio de Álamo Temapache, Veracruz
de Ignacio de la Llave.

Cuarto. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del
Honorable Congreso del Estado en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los diecinueve
días del mes de noviembre del año dos mil ocho.

Luz Carolina Gudiño Corro
Diputada presidenta

Rúbrica.

Hugo Alberto Vásquez Zárate
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 3059
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de
Veracruz de Ignacio de la Llave

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio
de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los ar-
tículos 33 fracción XL y 38 de la Constitución Política lo-
cal; 5 de la Ley del Sistema Estatal de Cultura Física y
Deporte; 18 fracción XLVIII y 47 segundo párrafo de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 78 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en
nombre del pueblo, expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave a otorgar apoyos
económicos a equipos profesionales por un monto de
$57'950,000.00 (cincuenta y siete millones novecientos cin-
cuenta mil pesos 00/100 M.N.), que corresponde al 0.1% del
presupuesto de egresos aprobado por el ejercicio fiscal 2008,
conforme lo establece el artículo 5 de la Ley del Sistema Esta-
tal de Cultura Física y Deporte, los cuales serán distribuidos de
la siguiente manera:

Equipo Monto
Tiburones Rojos de Veracruz $33'750,000.00
Tiburones Rojos de Córdoba $1'500,000.00
Tiburones Rojos de Coatzacoalcos $3'700,000.00
Rojos del Águila de Veracruz $5'000,000.00
Halcones Rojos de Veracruz $8'000,000.00
Liga Invernal $5'000,000.00
Albinegros de Orizaba $1'000,000.00
Total $57'950,000.00

Segundo. Comuníquese el presente acuerdo al ciudada-
no Gobernador del Estado, licenciado Fidel Herrera Beltrán,
para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los diecinueve
días del mes de noviembre del año dos mil ocho.

Luz Carolina Gudiño Corro
Diputada presidenta

Rúbrica.

Hugo Alberto Vásquez Zárate
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 3066

PODER JUDICIAL

———
Consejo de la Judicatura

El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Esta-
do, en sesión extraordinaria celebrada el día tres de octubre
en curso, a las trece horas, dictó el siguiente acuerdo:

"------------QUINTO. Acto seguido, el Presidente del Conse-
jo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, con funda-
mento en los artículos 62 de la Constitución Política del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como 100 y 104,
fracciones II y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Entidad, y 7, fracciones I, XII y XXIII del Reglamento Interior
del Consejo de la Judicatura propone las siguientes: BASES
PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA JUECES DE
PRIMERA INSTANCIA.

TÍTULO PRIMERO
DE LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN

CAPÍTULO I
PREVENCIONES GENERALES

Artículo 1. Este título tiene por objeto establecer las
disposiciones que precisan los deberes y obligaciones de los
órganos que intervienen en los concursos de oposición; los
derechos y obligaciones de los concursantes y la regulación
del procedimiento a seguir, mediante el cual los aspirantes a
los cargos de la carrera judicial deberán obtener un resultado
favorable, como uno de los requisitos para ser nombrados.

Para los efectos de estas bases, se entenderá por concur-
so de oposición al procedimiento para seleccionar y elegir
al personal de carácter jurisdiccional, mediante una auténti-
ca evaluación de sus merecimientos, a la que se llega a tra-
vés de la realización de un conjunto de pruebas para apre-
ciar la preparación y capacidad académica y profesional de
los candidatos, así como el examen de sus conocimientos,
aptitudes de liderazgo y desarrollo organizacional, expe-
riencia profesional y trabajos de investigación jurídica.

Artículo 2. Los exámenes que se apliquen en los con-
cursos, para el ingreso o promoción en las categorías que
integran la carrera judicial, deberán ser prácticos de manera
escrita, de carácter psicométrico; de conocimientos, en for-
ma oral y/o escrito y tienen por objeto:

I. Evaluar los conocimientos de los aspirantes en rela-
ción con la función específica a la categoría a la que con-
cursan.
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II. Apreciar la capacidad del aspirante para aplicar sus
conocimientos a casos prácticos, relacionados con el cargo
sujeto a concurso.

III. Valorar el criterio jurídico, ético y humano del aspi-
rante, en relación con la función de administrar la justicia; y

IV. Asignar la plaza para la que concursan, bajo los
lineamientos y condiciones establecidas en la Constitución,
en la Ley Orgánica, en estas bases y los acuerdos que al
efecto se tomen por el Consejo y el Pleno del Tribunal Su-
perior de Justicia, en lo que a cada uno corresponda.

Artículo 3. Las plazas vacantes que forman parte de la
carrera judicial y que deban cubrirse con nombramiento de-
finitivo, se cubrirán mediante concurso interno de oposi-
ción o concurso de oposición libre. En el concurso interno
participarán únicamente quienes ya laboren en los órganos
y dependencias del Poder Judicial del Estado, en tanto que,
en el concurso de oposición libre podrán participar, además
de éstos, los profesionales del derecho que no integren parte
de la plantilla del personal judicial. La clase de concurso
se determinará en la proporción que acuerde la Comi-
sión de Carrera Judicial, observando las circunstancias
de la vacante a concurso para propiciar el nombramiento
de quienes ya laboran en los órganos judiciales y depen-
dencias del Poder Judicial e impulsar de esta manera la
carrera judicial y, en su caso, dar oportunidad a la incor-
poración de destacados profesionales del derecho que de-
seen ocupar dichos cargos.

Sólo podrán participar, las personas que hayan asistido
y aprobado el curso de preparación para la categoría que se
concursa, a convocatoria del Instituto de Formación, Capa-
citación, Especialización y Actualización del Poder Judicial
del Estado.

Tratándose de ausencia temporal de los titulares de las
diversas categorías de la carrera judicial, se estará al proce-
dimiento establecido por la ley orgánica.

CAPÍTULO II
DE LAS ETAPAS Y PROCEDIMIENTO DE

LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN

Artículo 4. Corresponde al Consejo, fijar las bases,
convocar y realizar el procedimiento para cubrir las respec-
tivas vacantes a los cargos que integran las diversas catego-
rías de carrera judicial, correspondiendo hacer los nombra-
mientos de entre aquéllos que hubieren sido seleccionados y
aparezcan en la lista que al efecto proporcione la Comisión.

Artículo 5. Si se trata de concurso interno, la convoca-
toria deberá difundirse por los medios que se estimen con-
venientes, entre los funcionarios de la categoría de carrera
judicial que corresponda y que laboren en los diferentes
tribunales, unidades y dependencias del Poder Judicial.

Artículo 6. Tratándose de concursos de oposición libre,
el Consejo emitirá una convocatoria que deberá ser publica-
da por una vez, en los estrados de la Secretaria de Acuerdos
de este Consejo y en la Página Oficial de Internet del Poder
Judicial del Estado, en la que se especificará:

a) Clase de concurso.
b) Categoría y número de vacantes sujetas a concurso.
c) Bases y trámites a los que queda sujeto el concurso.
d) Etapas del concurso, especificando su objeto.
e) Calificación mínima aprobatoria que se exige.
f) Documentos que deben exhibirse.
g) Lugar y plazo para la recepción de la solicitud y do-

cumentos exigidos.
h) Lugar y fecha en la cual se llevarán a cabo los exáme-

nes y entrevista con el jurado.

Artículo 7. La convocatoria a concurso deberá expedirse
por lo menos diez días naturales anteriores a la fecha en que
se señale para el inicio de los exámenes respectivos, compu-
tados a partir de su publicación.

Publicada la convocatoria correspondiente, así como du-
rante el desarrollo del concurso, los participantes deberán
abstenerse de realizar directa o indirectamente gestión per-
sonal alguna ante miembros del Consejo, del Instituto, de la
Comisión o del Jurado.

Artículo 8. Los concursos de oposición constarán de las
etapas siguientes:

I. ETAPA CURRICULAR: Que consiste en el análisis
del currículum vitae que el aspirante exhiba y de las cons-
tancias que acrediten lo relacionado en tal documento, del
cual se tomará en cuenta:

Tratándose de funcionarios adscritos al Poder Judicial
del Estado:

A. Los cursos que haya realizado a convocatoria del Ins-
tituto de Formación, Capacitación, Especialización y Ac-
tualización del Poder Judicial del Estado.

B. Su experiencia y desempeño en el campo jurisdic-
cional.
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C. La antigüedad en el Poder Judicial del Estado.

D.El grado académico que comprende el nivel de estu-
dios con los que cuente el aspirante, así como los diversos
cursos de actualización y especialización, acreditados
fehacientemente.

E. La honorabilidad en su actuación dentro de la
impartición de justicia y su prestigio profesional.

Tratándose de profesionales que no laboran dentro del
Poder Judicial del Estado:

A. Los cursos que hayan realizado a convocatoria del
Instituto de Formación, Capacitación, Especialización y Ac-
tualización del Poder Judicial del Estado.

B. Su experiencia en el campo jurisdiccional o en el
desempeño libre de su profesión.

C. El grado académico que comprende el nivel de estu-
dios con los que cuente el aspirante, así como los diversos
cursos de actualización y especialización, acreditados
fehacientemente.

D. El prestigio profesional del aspirante.

II. ETAPA DE CONOCIMIENTO: Que consiste en los
exámenes prácticos y/o teóricos que en la forma oral o es-
crita, según corresponda, deberá presentar el aspirante, en
el lugar día y hora que se fije y publique con oportunidad.
A efectos de acreditar esta etapa se requiere una calificación
mínima aprobatoria de ocho.

III. ETAPA DE APTITUDES: Que consiste en el exa-
men psicométrico que deberá presentar el aspirante en el
lugar, día y hora que se indicará en la convocatoria respec-
tiva, con la finalidad de evaluar la actitud, inteligencia, per-
sonalidad, adaptabilidad social y aptitudes para el desempe-
ño del cargo que se concursa.

IV. ETAPA DE ENTREVISTA: Que se realiza ante el
jurado que al efecto se integre, con la finalidad de evaluar
el perfil profesional del aspirante, mediante una réplica en
la que se valorará el criterio del sustentante en cuanto a su
formación jurídica, ética y humana.

Artículo 9. En caso de que los aspirantes no satisfagan
los requisitos establecidos en la convocatoria a la cual se
sometieron, el Consejo podrá declarar desierto el concurso
de que se trate.

Pudiendo, en su caso, el Consejo lanzar nueva convoca-
toria treinta días después de celebrado el concurso que se
declaró desierto.

Artículo 10. La solicitud para concursar deberá ser es-
crita y contener:

a) Nombre del aspirante.
b) Domicilio y teléfono donde puede ser localizado.
c) La expresión de su interés en participar en el concur-

so de que se trate y los motivos por los que aspira a la
vacante que se concursa.

d) Expresión del compromiso de ajustarse a las reglas
que se determinen para el desarrollo de los exámenes.

e) Manifestación bajo protesta de decir verdad de que se
está en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos; y,

f) Lugar y fecha de la solicitud, y firma autógrafa.

Artículo 11. A la solicitud referida por el artículo inme-
diato anterior se acompañarán los documentos que determi-
ne la propia convocatoria, los cuales por lo menos deben ser
los siguientes:

a) Curriculum vitae del solicitante.
b) Documentos que acrediten lo relacionado dentro del

curriculum vitae.
c) Copia certificada del acta de nacimiento del concur-

sante.
d) Constancia de vecindad expedida por autoridad mu-

nicipal competente.
e) Constancia de no antecedentes penales.
f) Constancia de no inhabilitación.
g) Constancia expedida por el Instituto de haber aproba-

do el curso de preparación para examen de oposición co-
rrespondiente.

No se admitirán solicitudes fuera del plazo previsto en
la convocatoria de que se trate, que no reúnan los aludidos
requisitos.

Artículo 12. La Comisión de Carrera Judicial por con-
ducto de su Dirección deberá:

I. Recibir de cada interesado la solicitud y la documen-
tación que señale la convocatoria;

II. Registrar y asignar un número de inscripción al con-
curso;

III. Integrar un expediente de cada participante;

IV. Elaborar una relación de participantes, agrupándo-
los por ramo, instancia y vacante respectiva;
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V. Formular las propuestas necesarias al Consejo de la
Judicatura, para la determinación de los acuerdos procedentes;

VI. Elaborar los análisis curriculares y someterlos a la
autorización del Consejo de la Judicatura;

VII. Realizar los concursos y exámenes conforme a lo
establecido en la ley orgánica, en estas bases y demás acuer-
dos que al efecto determine el Consejo.

CAPÍTULO III
DE LA APLICACIÓN DE EXÁMENES

 EN LOS CONCURSOS

Artículo 13. Para evaluar el conocimiento jurídico
del aspirante se aplicarán por la Comisión, a través del Ins-
tituto, exámenes prácticos y teóricos. Los primeros versa-
rán en resolver los casos que se asignen a los aspirantes
sobre materias jurídicas relacionadas con la categoría a la
que se aspira. Los segundos consistirán en contestar las pre-
guntas que se asignen a los aspirantes, vinculadas con la
categoría para la que concursan; en aquéllos se podrán con-
sultar las leyes, códigos y ordenamientos legales que consi-
deren pertinentes, así como la jurisprudencia. En los exá-
menes teóricos no se permitirá que los concursantes utilicen
ningún material de apoyo.

El tiempo de duración de esta clase de exámenes será
determinado por la Comisión el cual se hará saber a los
concursantes al momento de su inicio. Una vez concluido,
sin excepción, se recogerán los exámenes.

Artículo 14. Los exámenes prácticos se realizarán por
escrito, mediante el análisis de casos contenidos en expe-
dientes fotocopiados, relativos a asuntos que se hayan cono-
cido en los juzgados o en las Salas del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, previamente seleccionados, según la
materia de que se trate. Los aspirantes deberán resolver las
cuestiones que al respecto se les soliciten.

Los expedientes y los cuestionarios llevarán impresos
los números de inscripción de los concursantes, de manera
que sirvan como clave de identificación de cada uno de ellos
durante todo el desarrollo del concurso, con la finalidad de
garantizar el anonimato y favorecer la objetividad de las
calificaciones que se obtengan.

Una vez que los concursantes concluyan los exámenes
escritos, las hojas en las que consten sus respuestas y las
resoluciones relativas al expediente o expedientes se colo-
carán en un sobre que será sellado inmediatamente.

Posteriormente, la Comisión abrirá cada sobre, fotoco-
piará las hojas de respuestas y los escritos en que consten las

resoluciones proyectadas por los aspirantes y formará un
tanto para cada miembro del jurado, acompañado de las
copias fotostáticas de los expedientes y/o materiales de apo-
yo que hayan servido de base para los exámenes, con el
objeto de que procedan a la calificación.

CAPÍTULO IV
DE LOS COMITÉS DE EVALUACIÓN Y

DE LOS SÍNODOS

Artículo 15. Considerando el número de participan-
tes, el Consejo integrará los comités de evaluación y deter-
minará los sínodos que sean necesarios para cada concurso.

Los integrantes tendrán un suplente que los asistirá en
los casos siguientes:

a) Enfermedad o accidente que le impida asistir al exa-
men;

b) Actualización de alguno de los supuestos enunciados
en el artículo 18 de estas bases.

Artículo 16. Los comités de evaluación son órganos co-
legiados encargados de calificar los exámenes teóricos y prác-
ticos en los concursos de oposición; se integrarán por el
número y la categoría que designe el Consejo, seleccionan-
do de entre sus miembros a quien fungirá como Presidente
del Comité que corresponda y a un Secretario. La Comisión
de Carrera Judicial, Disciplina y Vigilancia será el coordi-
nador de los comités.

Artículo 17. Los sínodos son los órganos colegiados
encargados de aplicar a los concursantes la entrevista final a
que se refiere la fracción IV del artículo 8 de estas bases.

Artículo 18. Todo miembro del jurado o de los sínodos
se tendrá por impedido y, por tanto, deberá excusarse de
participar en los concursos y exámenes, en los casos en que
tenga con alguno de los aspirantes vínculos de parentesco,
amistad íntima, enemistad manifiesta o cualquier otro que
pueda afectar su imparcialidad. La calificación del impedi-
mento será ponderada por los mismos integrantes del jura-
do o de los sínodos, quienes harán la comunicación respec-
tiva al Instituto para que éste a su vez la someta a la consi-
deración de la Comisión de Carrera Judicial, Disciplina y
Vigilancia, la circunstancia o circunstancias tomadas en cuen-
ta, a fin de que se acuerde lo procedente. La sustitución del
integrante o integrantes del jurado o de los sínodos impedi-
dos se realizará de conformidad con las reglas establecidas
para el nombramiento de éstos.

Artículo 19. Los miembros del jurado o de los sínodos
podrán ser sustituidos por la Comisión en cualquier tiempo,
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en los casos de impedimento a que se refiere el artículo
anterior, o bien, cuando existan situaciones que pudiesen
afectar su imparcialidad e independencia, a juicio del Consejo.

CAPÍTULO V
DE LA CALIFICACIÓN DE LOS EXÁMENES

Y SU IMPUGNACIÓN

Artículo 20. La calificación de los exámenes escri-
tos de los concursantes se definirá mediante la obtención
del promedio de puntos que cada uno de los integrantes del
comité evaluador le haya otorgado a cada participante.

Si los resultados obtenidos por los opositores en la pri-
mera etapa resultan aprobatorios, podrán continuar en el
concurso.

Los resultados de los exámenes se darán a conocer con
toda oportunidad antes del día fijado para la celebración del
siguiente examen, directamente al interesado o mediante pu-
blicación en los estrados de la Secretaría de Acuerdos o en
la página web del Poder Judicial del Estado, a criterio del
Consejo.

Artículo 21. Los casos prácticos se calificarán tomando
en consideración los siguientes aspectos que deberá satisfa-
cer el proyecto elaborado por cada sustentante:

a) Claridad
b) Precisión
c) Congruencia
d) Motivación y
e) Fundamentación

Además, se tomará en cuenta:

I. La comprensión de la materia del caso sometido a
examen, analizando la respuesta que se dé a los plantea-
mientos de procedencia, forma y fondo.

II. La capacidad de proponer y fundamentar soluciones
de lógica jurídica.

III. El orden, congruencia y visión integral de los casos
abordados.

IV. La argumentación, atendiendo a la solidez de razo-
namientos y su sustento en las disposiciones legales y en la
jurisprudencia.

V. La redacción y la ortografía.

El secretario del comité evaluador elaborará un acta en
la cual quedarán asentadas las calificaciones obtenidas por

los concursantes y las demás consideraciones que al efecto
se determinen, la que será firmada por los integrantes de los
comités de evaluación o sínodos correspondientes.

Artículo 22. Cuando un aspirante no se presentara a sus-
tentar cualquiera de los exámenes señalados, se anotará en
el acta correspondiente "no presentado"; circunstancia que
se considerará como "no aprobado", salvo que se trate de un
caso de fuerza mayor debidamente justificado y ponderado
por el jurado, en cuyo caso se autorizará nueva fecha.

Artículo 23. Para el ingreso o promoción sólo serán
considerados los concursantes con mejores promedios y que
hayan sido promovidos en el examen de aptitudes; también
se atenderá a la capacidad, eficacia, preparación y probidad
de los aspirantes, lo que habrá de razonarse en cada caso.

Entendiéndose por preparación: los cursos que se hayan
recibido o impartido en el Instituto, la experiencia laboral,
el grado académico, los cursos de actualización y especiali-
zación que haya acreditado:

a) Los cursos que se hayan recibido o impartido:
- Diplomados.
- Otros cursos de preparación y capacitación en las dis-

tintas categorías de la carrera judicial; y
- Cursos especiales, seminarios y paneles.
b) Experiencia laboral en las distintas categorías de la

carrera judicial:
- Actuario.
- Secretario de Juzgado.
- Secretario de Tribunal.
- Juez en cualquiera de sus categorías.
c) El grado académico, los cursos de actualización y es-

pecialización que haya acreditado en:
- Doctorado.
- Maestría.
- Especialidad.
- Diplomado.
- Otros cursos.
- Obras publicadas.
- Docencia en materia jurídica a nivel licenciatura y

postgrado.

Artículo 24. Quien apruebe el curso de formación y el
concurso de oposición, pero no sea nombrado para ocupar
la vacante de la plaza concursada, podrá ser considerado
por la Comisión, según las exigencias del servicio, para una
categoría distinta, equivalente o inferior, sin necesidad de
que apruebe el curso y concurso respectivos, sometiendo,
desde luego, su propuesta al Pleno del Consejo.
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Artículo 25. En caso de que ninguno de los aspirantes
obtuviera calificación aprobatoria se declarará desierto el
concurso y se procederá a realizar una nueva convocatoria
conforme a las bases aquí establecidas.

Artículo 26. En caso de que algún participante no sea
aprobado en el concurso, podrá inscribirse nuevamente al
siguiente que se convoque.

Artículo 27. El Instituto será el responsable de la elabo-
ración y custodia de los exámenes escritos, así como de su
aplicación, y deberá comunicar a la Comisión los resultados
de los mismos dentro de los tres días siguientes.

Artículo 28. El Instituto también tendrá a su cargo el
procedimiento relativo a los concursos de oposición y parti-
cipará en la organización y aplicación de los exámenes, así
como en el control y seguimiento de las actividades que
deberán realizar los concursantes.

CAPÍTULO VI
DE LA REVISIÓN DE EXÁMENES

Artículo 29. Los participantes en el concurso de opo-
sición podrán inconformarse con la calificación obtenida en
la etapa de exámenes de conocimiento, mediante escrito ra-
zonado dirigido al Instituto y presentado dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes a aquélla en la que se le hubiere
dado a conocer el resultado, a través de cualquiera de los
medios determinados en el artículo 20.

El Instituto resolverá dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes a la recepción de la inconformidad, la proce-
dencia o improcedencia de la revisión solicitada. En caso de
que se declare procedente la revisión, se turnará a los miem-
bros de la Comisión de Carrera Judicial, Disciplina y Vigi-
lancia y demás funcionarios que determine el Consejo.

La Comisión emitirá su determinación dentro del térmi-
no de tres días y contra la misma no procederá recurso alguno.

El interesado que no cumpla estrictamente con las for-
malidades y el plazo señalados para la revisión, perderá ese
derecho y no podrá interponer ninguna reclamación posterior.

Artículo 30. Todo lo no previsto en estas bases será re-
suelto por acuerdo del Consejo.-----------------------------

Por lo que previo análisis y discusión, y: ----------------

C O N S I D E R A N D O

----------I. De conformidad con los artículos 62 de la
Constitución Política del Estado y 100 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Entidad, el Consejo de la Judicatura
es el órgano encargado de conducir, con excepción del Tri-
bunal Superior de Justicia, la administración, vigilancia y
disciplina del Poder Judicial.----------------------------------

---------II. En términos del numeral 104, fracciones II y
XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, co-
rresponde a ese órgano colegiado formar, actualizar y espe-
cializar a los servidores públicos del Poder Judicial; desa-
rrollar la carrera judicial bajo los principios de excelencia,
objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independen-
cia, así como aplicar los exámenes de oposición para ocupar
los cargos de Jueces y Secretarios en los Juzgados de Prime-
ra Instancia y Menores.

---------III. En tales condiciones, con sustento en las fa-
cultades conferidas en los preceptos constitucionales legales
referidos, el Consejo de la Judicatura, previo análisis y dis-
cusión, ACUERDA: --------

----------ÚNICO. Por unanimidad de votos se aprueban
y ponen en vigor las bases del concurso de oposición para la
designación de Jueces de Primera Instancia."----------------
------------------------------------------------------

Lo que se transcribe para el conocimiento del público en
general.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

XALAPA-EQUEZ.,  VER., 14 DE
NOVIEMBRE DE 2008.

EL PRESIDENTE  DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

MAGDO. REYNALDO MADRUGA PICAZZO

folio 3028

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE VERACRUZ

ACUERDO NÚMERO 025/2008

Dr. Víctor A. Arredondo Álvarez, Secretario de Educa-
ción del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con
fundamento en los artículos 1, 4, 9, fracción IV, 12, frac-
ción III, 21 y 22, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 12
de la Ley de Educación para el Estado; 1, 7, inciso A),
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fracción XLI y B), fracciones I y VII, del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Educación de Veracruz; y

C O N S I D E R A N D O

Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2005-2010, es-
tablece en el capítulo noveno, referente a educación, cultu-
ra recreación y deporte, la modernización de la gestión, como
línea estratégica que consiste en intensificar la participación
ordenada de todos los agentes del quehacer educativo.

Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2005-2010 men-
ciona como una acción prioritaria, la realización de la eva-
luación institucional basada en indicadores de desempeño, a
fin de que se alcancen los logros de las metas del sistema
estatal de educación.

Que el Plan Veracruzano de Desarrollo 2005-2010, es-
tablece la necesidad de reestructurar orgánicamente la Se-
cretaría de Educación por medio de la actualización y capa-
citación del personal directivo, con el propósito de alcanzar
mayor eficiencia y transparencia en el uso de los recursos.

Que el Programa Sectorial de Educación y Cultura 2005-2010,
establece como eje rector la Centralidad Funcional de la es-
cuela; y la define como la unidad básica del sistema educativo,
pues en ella se llevan a cabo, a través de diversos mecanismos
de apropiación, las prácticas académicas y de gestión propues-
tas en los planes y programas estratégicos del Estado.

Que ese mismo eje rector, instituye como objetivo, apun-
talar el papel decisivo de la labor de los directivos de la
escuela, como articuladores de los esfuerzos de los diversos
actores del proceso educativo, en el cumplimiento de las
metas propuestas.

Expuesto lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 025/2008

POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS
QUE REGULAN EL PROCESO DE REGISTRO Y SELEC-
CIÓN DE ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE DI-
RECTOR O SUBDIRECTOR EN LAS UNIDADES REGIO-
NALES DEPENDIENTES DE LA UNIVERSIDAD PEDA-
GÓGICA NACIONAL DE VERACRUZ.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente acuerdo establece los lineamientos
que regulan el proceso de registro y selección, al que deben

sujetarse los profesores, adscritos a la Universidad Pedagó-
gica Nacional - Veracruz, con nombramiento de base, que
aspiren a ocupar el cargo de director o subdirector de una
de sus unidades regionales.

Artículo 2. Estas disposiciones tienen por objeto contar
con un instrumento normativo que regule la participación
de los profesores de medio tiempo a tiempo completo, con
los intereses, capacidades y cualidades necesarias para ocu-
par el cargo de director o subdirector de una unidad regio-
nal, cuya función principal es desarrollar una gestión edu-
cativa transformadora.

Artículo 3. La Coordinación de Unidades Regionales
de la Universidad Pedagógica Nacional en Veracruz, elabo-
rará la convocatoria correspondiente, y, a través de la Sub-
secretaría de Educación Media Superior y Superior, la so-
meterá a consideración del Secretario de Educación de
Veracruz para su firma y posterior publicación.

Artículo 4. La convocatoria es la invitación que la Secre-
taría de Educación de Veracruz hace a los profesores de me-
dio tiempo a tiempo completo adscritos a la unidades regiona-
les, dependientes de la Universidad Pedagógica Nacional-
Veracruz, para participar en el proceso de registro y selección
de aspirantes a ocupar el cargo de director o subdirector.

Artículo 5. El proceso constara de las etapas siguientes
que serán sucesivas y consecutivas:

I. Emisión de la convocatoria;

II. Registro de aspirantes;

III. Evaluación;

IV. Dictamen; y

V. Nombramiento.

Este proceso será conducido por una Comisión de Re-
gistro y Selección, la cuál estará apoyada por un Comité de
Evaluación.

Artículo 6. Los profesores, a que se refiere el artículo 1
del presente Acuerdo, que aspiren a ocupar el cargo de di-
rector o subdirector; al momento de la publicación de la
convocatoria, deberán contar con una antigüedad de por lo
menos 5 años de servicio ininterrumpido en la Unidad, con
experiencia en administración, docencia, investigación di-
fusión y extensión universitaria.

Artículo 7. Para los fines de este Acuerdo, se entiende
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por director de unidad regional, el profesor de medio tiem-
po a tiempo completo adscrito a la Universidad Pedagógica
Nacional-Veracruz, nombrado por el titular de la Secretaría
de Educación de Veracruz para encabezar el proyecto
institucional, a través del proceso de registro y selección a
que se refiere este Acuerdo.

El director o subdirector de la Unidad Regional, será
evaluado cada año por la Coordinación de Unidades Regio-
nales de la UPN-Veracruz, de conformidad a los instrumen-
tos de evaluación que para este proceso se diseñen. De acuer-
do con el resultado de la evaluación, permanecerá en su
cargo hasta por tres años.

Artículo 8. El tiempo máximo acumulable que se podrá
ejercer los cargos de  director o subdirector de una misma
unidad, será de dos periodos de tres años cada uno, ya sea
que hayan sido designados mediante el Proceso de Registro
y Selección o por ratificación.

Artículo 9. Las presentes disposiciones serán de obser-
vancia general, y obligatorias para la Subsecretaria de Edu-
cación Media Superior y Superior, la Coordinación de Uni-
dades Regionales de la UPN-Veracruz, la Comisión de Re-
gistro y Selección, y el Comité de Evaluación, así como
para todos los profesores de base aspirantes a ocupar los
cargos vacantes.

CAPÍTULO II
DE LA COMISIÓN DE REGISTRO Y SELECCIÓN

Artículo 10. La Comisión de Registro y Selección es el
órgano responsable de coordinar cada una de las etapas que
integran este proceso, teniendo entre sus funciones, aprobar
los instrumentos correspondientes, supervisar y asesorar los
trabajos del Comité de Evaluación; realizar las entrevistas a
que se refiere el artículo siguiente, y presentar al Secretario
de Educación de Veracruz, el dictamen que contenga el re-
sultado final del Proceso de Registro y Selección y las de-
más atribuciones que se le otorguen.

Artículo 11. La Comisión de Registro y Selección, una
vez concluida la etapa de evaluación a que se refiere el artí-
culo 29 de este Acuerdo, entrevistará de manera personal a
los profesores que resulten seleccionados.

Artículo 12. La Comisión de Registro y Selección ins-
truirá al Secretario Técnico para la elaboración del Dictamen.

Artículo 13. La Comisión de Registro y Selección esta-
rá conformada por:

I. Un Presidente que será el titular de la Subsecretaría de
Educación Media Superior y Superior;

II. Un Secretario Técnico que será el titular de la Direc-
ción General de Bachillerato; y

III. Tres vocales que serán designados, respectivamente,
por los titulares de la Oficialía Mayor; de la Unidad de
Planeación, Evaluación y Control Educativo; y de la Direc-
ción Jurídica.

Artículo 14. La Comisión de Registro y Selección, para
que pueda sesionar válidamente, requiere la asistencia del
50% más 1 del total de sus integrantes, por lo menos, El
Presidente de la Comisión podrán nombrar un representan-
te que contará con facultades plenas, salvo el Secretario Téc-
nico quien deberá cumplir personalmente esta función; los
acuerdos se tomaran por mayoría de votos y, en caso de
empate, el Presidente de la Comisión de Registro y Selec-
ción, tendrá voto de calidad.

Artículo 15. El Presidente de la Comisión de Registro y
Selección tendrá entre otras, las siguientes atribuciones:

I. Convocar a las sesiones de la Comisión de Registro y
Selección, a través del Secretario Técnico;

II. Acordar el orden del día;

III. Someter a consideración de los miembros de la Co-
misión de Registro y Selección los resultados de la evalua-
ción de los aspirantes y de la entrevista;

IV. Instalar y presidir las sesiones del comité; y

V. Emitir voto de calidad, en caso de empate en las vo-
taciones.

Artículo 16. El Secretario Técnico tendrá, entre otras,
las siguientes atribuciones:

I. Convocar, por instrucciones del presidente, a los inte-
grantes de la Comisión de Registro y Selección;

II. Preparar el orden del día de los asuntos a tratar en las
sesiones de la Comisión para someterlo a consideración del
Presidente;

III. Integrar la documentación requerida para la realiza-
ción de las sesiones de la Comisión;
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IV. Por instrucciones de la Comisión de Registro y Se-
lección, elaborará el proyecto de dictamen sobre él o los
candidatos a ocupar el cargo de director  o subdirector de la
Unidad Regional UPN;

V. Elaborar las minutas de cada sesión de la Comisión y
recabar la firma de los asistentes;

VI. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en cada
sesión;

VII. Proporcionar los apoyos logísticos requeridos para
el buen funcionamiento de la Comisión;

VIII. Integrar, en un expediente, la documentación en-
tregada por los aspirantes, anexando el informe de resulta-
do de cada una de las etapas, y el resguardo del conjunto de
los mismos; y

IX. Las demás que el Presidente de la Comisión le ins-
truya.

CAPÍTULO III
DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN

Artículo 17. El Comité de Evaluación es el organismo
técnico de la Comisión de Registro y Selección, que de ma-
nera colegiada, verificará que la documentación entregada
por los aspirantes cumpla con los requisitos establecidos.
Asimismo, aplicará y calificará los instrumentos de evalua-
ción que integran este proceso, además, elaborará el infor-
me de resultados sobre los aspirantes a ocupar el cargo de
director y lo presentará al Presidente de la Comisión de
Registro y Selección para someterlo a consideración de sus
integrantes.

Artículo 18. El Comité estará conformado por un Pre-
sidente, un Secretario y siete Vocales que serán represen-
tantes designados, respectivamente, por los titulares de la
Oficialía Mayor; de la Unidad de Planeación, Evaluación y
Control Educativo; y de la Dirección Jurídica de la Secreta-
ría de Educación de Veracruz, así como por representantes
académicos nombrados por cada una de las unidades regio-
nales no participantes.

Artículo 19. Los miembros del Comité de Evaluación,
durarán en su encargo el tiempo que dure el proceso  de
registro y selección, de conformidad con lo que se establez-
ca en la convocatoria; y sus nombramientos serán honoríficos.

Artículo 20. Son funciones del Comité de Evaluación
las siguientes:

a) Llevar a cabo el desarrollo de la evaluación,  que
establece el artículo 29 de este Acuerdo;

b) Integrar, clasificar, actualizar y resguardar los expe-
dientes de los docentes que participen en el proceso de re-
gistro y selección durante el tiempo que dure éste, y entre-
garlos al Secretario Técnico para su resguardo definitivo;

c) Elaborar y presentar al Presidente de la Comisión de
Registro y Selección, a través del Secretario Técnico, un
informe sobre los resultados de la evaluación;

d) Proponer a la Comisión de Registro y Selección un
procedimiento a través del cuál informe a la comunidad edu-
cativa los resultados del Proceso de Registro y Selección; y

e) Observar, en estricto sentido, la normatividad aplica-
ble a este proceso;

CAPÍTULO IV
DE LA CONVOCATORIA

Artículo 21. La Secretaría de Educación de Veracruz,
emitirá la convocatoria especificando el cargo vacante en la
Unidad Regional, la ubicación, los requisitos para ocupar-
lo, los documentos requeridos para participar, las etapas del
proceso, tiempos y formas de comunicación y las demás
que la autoridad determine.

Artículo 22. La convocatoria se publicará en:

a) La página web de la Secretaría de Educación de
Veracruz;

b) En la Unidad Regional de la UPN-Veracruz; y en

c) La Coordinación de la Unidades Regionales de la UPN-
Veracruz.

Artículo 23. Los requisitos que deberá establecer la con-
vocatoria para los aspirantes al cargo vacante de director,
son los siguientes:

a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus de-
rechos o extranjero cuya condición migratoria permita la
función a desarrollar;

b) Tener el grado de licenciatura, como mínimo;

c) Antigüedad docente de cinco años ininterrumpidos,
como mínimo, en la Unidad.

d) Experiencia frente a grupo,
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e) Haber participado en actividades de la academia que
estén vinculadas con el proceso de enseñanza aprendizaje; y

f) Experiencia en el desarrollo de proyectos de innova-
ción dentro del subsistema educativo estatal oficial, mejora
de la educación o formación docente o en actividades direc-
tivas en otros planteles.

Artículo 24. Los documentos que serán requeridos con
copia certificada o simple son:

a) Acta de nacimiento o forma migratoria FM3 según
corresponda;

b) Identificación oficial (credencial de elector, cartilla
militar liberada, pasaporte, cédula profesional);

c) Currículum Vitae;

d) Título profesional que acredite el nivel académico;

e) Constancia que acredite la antigüedad y la experien-
cia docente;

f) Constancia de participación en la academia de su
perfil;

g) Constancia que acredite la experiencia en el desarro-
llo de proyectos de innovación, mejora de educación o for-
mación docente; o en actividades directivas;

h) Constancia que acredite ser profesor de base adscrito
a la Unidad de referencia de la UPN-Veracruz; y

i) Constancia de no inhabilitación.

Artículo 25. La Comisión de Registro y Selección, será
responsable de notificar a los aspirantes lo siguiente:

a) El resultado sobre la revisión de documentos;

b) La fecha, hora y lugar para presentación del cuestio-
nario escrito, así como los contenidos y habilidades que
evaluará;

c) Los elementos, la estructura y las características bajo
las cuales se deberá desarrollar el proyecto académico, así
como la fecha, hora y lugar para su entrega; y

d) Fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la entre-
vista personal, a quienes corresponda.

CAPÍTULO V
DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A OCUPAR EL

CARGO DE DIRECTOR O SUBDIRECTOR

Artículo 26. Los profesores de base interesados en par-
ticipar en este proceso, deberán cumplir con todos y cada
uno de los requisitos que se señalan en el presente acuerdo,
en la convocatoria que para este proceso se emita, y demás
disposiciones vigentes y aplicables.

Artículo 27. Los profesores que participen en este pro-
ceso, deberán contar con conocimiento del proyecto y
normatividad institucional, así como de habilidades para la
gestión administrativa.

Artículo 28. El nombramiento de director o subdirector
de la Unidad podrá suspenderse en forma temporal o defi-
nitiva de acuerdo a la normatividad aplicable.

CAPÍTULO VI
DE LA EVALUACIÓN DE LOS ASPIRANTES

Artículo 29. La evaluación a los aspirantes que cum-
plan con lo que establecen los artículos 23 y 24 de este
Acuerdo, comprenderá lo siguiente:

I. Recopilación de evidencias de la trayectoria académi-
ca de los aspirantes en la escuela o escuelas donde labora;

II. Aplicación de cuestionario escrito; y

III. Presentación de proyecto académico referente a la
escuela oficial  por la que se aspira al cargo, bajo el esque-
ma que marque la convocatoria.

Artículo 30. La recopilación de evidencias la realizará
el Comité de Evaluación, mediante los métodos y proce-
dimientos que determine la Comisión de Registro y Selección.

Artículo 31. El cuestionario escrito tiene como propó-
sito valorar las cualidades y capacidades directivas y de
liderazgo requeridas, así cómo los conocimientos de
normatividad, gestión, investigación y currículo de licen-
ciaturas y posgrados.

Artículo 32. El proyecto académico tiene como propó-
sito la elaboración de un diagnóstico de las necesidades del
plantel y establecer las estrategias y acciones pertinentes que
permitan el desarrollo institucional.

CAPÍTULO VII
DEL DICTAMEN Y NOMBRAMIENTO

Artículo 33. El Dictamen es el juicio de valor que emite
la Comisión de Registro y Selección, con base en los resul-
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tados obtenidos en cada una de las etapas del proceso a que
alude este Acuerdo, respecto de aquellos profesores de base
que se registraron como aspirantes a ocupar el cargo de di-
rector o subdirector.

Artículo 34. La Comisión de Registro y Selección al
concluir el procedimiento, y una vez desahogadas las
inconformidades -sí las hubiere-, presentará los dictámenes.

Artículo 35. Cuando los dictámenes no favorezcan a
ninguno de los aspirantes para ocupar los cargos convoca-
dos, la Comisión de Registro y Selección lo notificará al
Secretario de Educación para que, en uso de sus atribucio-
nes, proceda a las designaciones que resulten necesarias.

Artículo 36. El Secretario Educación de Veracruz, en
uso de las atribuciones que le otorga el artículo 7, fracción
séptima, del Reglamento Interior de esta Secretaría, firma-
rá el nombramiento de director o subdirector.

CAPÍTULO VIII
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD

Artículo 37. Los aspirantes a los cargos de director o
subdirector, que hayan participado en cualquiera de las eta-
pas del procedimiento establecido en este Acuerdo, tendrán
derecho a inconformarse mediante un recurso de aclaración,
por escrito, ante el Secretario Técnico de la Comisión de
Registro y Selección, en un termino no mayor a las cuaren-
ta y ocho horas siguientes a la notificación del resultado de
cada etapa, a efecto de que conozcan los criterios y razona-
mientos aplicados por el Comité de Evaluación.

Artículo 38. El escrito de inconformidad deberá cum-
plir los siguientes requisitos:

a) Nombre y firma del recurrente;

b) Domicilio para recibir notificaciones;

c) Fecha en que fue notificado, bajo protesta de decir
verdad; y

d) La descripción clara de los hechos y razones en los
que apoye su inconformidad.

Artículo 39. La Comisión de Registro y Selección,
deberá resolver el recurso dentro de un término no ma-
yor de cinco días hábiles, contados a partir de su fecha
de recepción.

Artículo 40. La resolución que emita La Comisión de
Registro y Selección sobre el recurso, tendrá el carácter de
inapelable y deberá ser notificado al interesado en el domi-
cilio señalado en su escrito o en su centro de trabajo.

T R A N S I T O R I O S

Primero. Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Segundo. La UPN-Veracruz, en coordinación con la Uni-
dad de Planeación, Evaluación y Control Educativo, la
Oficialía Mayor y la Dirección Jurídica dentro de un perio-
do de hasta 30 días elaborarán los manuales, instructivos,
formatos y demás documentos necesarios para instrumentar
la operatividad del presente acuerdo.

Tercero. La Comisión de Registro y Selección revisará,
y en su caso, propondrá al Secretario de Educación de
Veracruz la actualización del presente procedimiento y hará
lo conducente con los demás documentos (manuales, ins-
tructivos, formatos) para la adecuada operación del mismo.

Cuarto. La Comisión de Registro y Selección, a través
del Secretario Técnico determinará el periodo de publica-
ción de la convocatoria, así como lo correspondiente a cada etapa.

Quinto. Los Directores que cuentan con nombramiento
vigente, cumplirán el periodo para el cual fueron nombra-
dos y, una vez terminado este, podrán registrarse como as-
pirantes en los términos de este acuerdo.

Sexto. Lo no previsto en los presentes lineamientos será
resuelto por La Comisión de Registro y Selección, con base
en la normatividad que rige a la Secretaría de Educación de
Veracruz.

Se expide el presente Acuerdo en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz, a los diez días del mes de noviem-
bre de 2008.

Dr. Víctor A. Arredondo Álvarez
Secretario de Educación

Rúbrica.

folio 3026
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INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL

TRABAJO DE VERACRUZ

ACUERDO POR EL QUE SE CLASIFICA COMO DE
ACCESO RESTRINGIDO EN SUS MODALIDADES DE RE-
SERVADA Y CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN QUE
OBRA EN PODER DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN
PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE VERACRUZ, QUE
SE UBICA EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS
ARTÍCULOS 12 Y 17 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y
LOS LINEAMIENTOS QUE EN ESTA MATERIA FUE-
RON PUBLICADOS POR EL INSTITUTO VERA-
CRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LA
GACETA OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO EXTRAOR-
DINARIO 384, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2007,
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S

I. El Derecho de Acceso a la Información se encuentra
reconocido por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave,  en diversos instrumentos
internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexi-
cano, como son la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, la Convención Americana  sobre los Derechos
Humanos y la Carta Democrática Interamericana de la Or-
ganización de los Estados Americanos, así como por la Ley
848 de Transparencia y Acceso a la Información Pública
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; como
una de las fuentes de desarrollo y fortalecimiento de la de-
mocracia representativa y participativa que permite a los
ciudadanos analizar, juzgar y evaluar a sus representantes
y servidores públicos y estimula la transparencia en los
actos de gobierno, como uno de sus principios rectores.

II. Que según la fracción VIII del artículo 3 y Ley cita-
da, la información de acceso restringido es aquella que se
encuentra bajo las figuras de reservada y confidencial.

III. Que el artículo 13 de la misma Ley ordena a los suje-
tos obligados que tengan información reservada o confi-
dencial, la creación de un Comité de Información de Acce-

so Restringido que tendrá la responsabilidad de emitir un
acuerdo que clasifique la información reservada y confi-
dencial, de conformidad con esta Ley y los Lineamientos
que al efecto dicte el Instituto.

IV. Que el Comité de Información de Acceso Restringi-
do del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado
de Veracruz fue creado mediante Acuerdo de la Directora
General, publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del
Estado, número extraordinario 347 del 21 de octubre de
2008.

V. Con base en las disposiciones legales citadas, el Co-
mité de Información de Acceso Restringido del Instituto de
Capacitación para el Trabajo del Estado de Veracruz expi-
de el presente:

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO CLASIFICAR
LA INFORMACIÓN QUE OBRA EN PODER DEL INS-
TITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL
ESTADO DE VERACRUZ COMO DE ACCESO RES-
TRINGIDO EN LA MODALIDAD DE RESERVADA Y
CONFIDENCIAL, CON BASE EN LA LEY DE TRANS-
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI-
CA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO
DE LA LLAVE.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Primero. Para efectos del presente Acuerdo se entende-
rá por:

I. Ley: La Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.

II. ICATVER: El del Instituto de Capacitación para el
Trabajo del Estado de Veracruz.

III. IVAI: El Instituto Veracruzano de Acceso a la Infor-
mación.

CAPÍTULO II
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

Segundo. Se clasifica como información reservada:
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INSTITUTO VERACRUZANO DE LAS MUJERES

ÍNDICE

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Capítulo I
Estructura Orgánica del Instituto

De la Junta de Gobierno

De la Dirección

De la Secretaria Ejecutiva

Capítulo II
De las Áreas de Operación

De la Oficina de Asuntos Jurídicos

De la Subdirección de Promoción de la Igualdad

De la Subdirección de Vinculación Institucional y Fortale-
cimiento Municipal

De la Subdirección de Planeación e Investigación

De las Oficinas Regionales

Del Departamento Administrativo

Capítulo III
De los Consejos

Capítulo IV
Del Órgano Interno de Control

TÍTULO II
Del Régimen Laboral

TÍTULO III
Del Patrimonio

TRANSITORIOS

ANEXOS

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto re-
glamentar el funcionamiento, estructura y organización inter-

na del Instituto Veracruzano de las Mujeres, así como el ejerci-
cio y cumplimiento de las atribuciones y facultades que le
confiere la ley que lo rige.

Artículo 2. Para efectos de este ordenamiento se entenderá
por:

Ley: La Ley 613 que crea el Instituto Veracruzano de las
Mujeres.

Instituto: El Instituto Veracruzano de las Mujeres.

Reglamento: El presente Reglamento Interno del Instituto
Veracruzano de las Mujeres.

Directora: La titular de la Dirección del Instituto Veracruzano
de las Mujeres.

Programa Estatal: Programa Estatal de las Mujeres
Veracruzanas para la Igualdad de Oportunidades y la no discri-
minación de las mujeres.

OSC's: Organismos de la Sociedad Civil.

Estructura Orgánica: La Junta de Gobierno, la Dirección,
La Secretaria Ejecutiva, los consejos, el órgano interno de con-
trol y las áreas de operación,  que conforman la estructura del
Instituto.

Áreas de Operación: La Oficina de Asuntos Jurídicos, la
Subdirección de Promoción de la Igualdad, la Subdirección de
Vinculación Institucional y Fortalecimiento Municipal, la
Subdirección de Planeación e Investigación y las Oficinas Re-
gionales, el Departamento Administrativo, así como las ofici-
nas que de ellas dependan.

Red de enlace de género: Representantes de las dependen-
cias y entidades de la administración Pública, que en colabora-
ción con el Instituto elaboraran políticas públicas, programas
y presupuestos con perspectiva de género.

Consejos: El Consejo Consultivo y el Consejo Social

Junta: La Junta de Gobierno, integrada por el o la titular del
Poder Ejecutivo, la directora del Instituto, Secretaría de Finan-
zas y Planeación, Secretaría de Salud, Secretaría de Educación,
Presidenta de la Comisión de Equidad, Género y Familia del
Congreso del Estado, dos vocales representantes del Consejo
Consultivo y dos vocales Representantes del Consejo Social.

Artículo 3. El Instituto es organismo público, descentrali-
zado de la administración pública estatal, con la personalidad
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jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión,
para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines,
sectorizado a la oficina del titular de la Secretaría de Gobierno.

Artículo 4. El objeto del Instituto es promover, fomen-
tar e instrumentar las condiciones que posibiliten una cultu-
ra de equidad de género que elimine los obstáculos para el
pleno goce de los derechos de las mujeres e implementar
políticas públicas que favorezcan el desarrollo integral de
las mismas.

Artículo 5. La aplicación de este Reglamento se regirá
además de los principios establecidos en el artículo 6 de la
Ley, por los siguientes:

I. Solidaridad
II. Honestidad
III. Respeto
IV. Compromiso
V. Sensibilidad

Artículo 6. El personal de Instituto mantendrá la cola-
boración interna en las actividades que se lleven a cabo con
el fin de lograr los objetivos del mismo.

CAPÍTULO I
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO

Artículo 7. Para el cumplimiento de su objeto, el Insti-
tuto estará integrado con los siguientes Órganos de Admi-
nistración:

I. La Junta de Gobierno
II. La Dirección;
III. La Secretaria Ejecutiva;
IV. El Consejo Consultivo;
V. El Consejo Social;
VI. El Órgano interno de control; y
VII. Las Áreas de Operación siguientes:
A. La Oficina de Asuntos Jurídicos
B. El Departamento Administrativo
C. Oficinas Regionales Norte, Centro y Sur
D. La Subdirección de Promoción de la Igualdad
E. La Subdirección de Vinculación Institucional y For-

talecimiento Municipal
F. La Subdirección de Planeación e Investigación

DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 8. La Junta de Gobierno es el órgano superior
del Instituto y está integrado de conformidad por lo previs-
to en el artículo 10 de la Ley; ejerce sus atribuciones previs-
tas en la misma y en este ordenamiento a través de los órga-

nos que la integran, los cuales ejecutan sus decisiones en los
términos dispuestos en el presente reglamento.

Artículo 9. La Junta de Gobierno funcionará válida-
mente con la asistencia de cuando menos, la mitad más uno
de sus integrantes, siempre que entre ellos se encuentre el o
la Gobernadora del Estado como Presidenta/e de la misma
o el o la Secretaria de Gobierno, en ausencia de aquella o
aquel.

Artículo 10. Las y los integrantes de la Junta de Gobier-
no, o sus respectivos suplentes, deben asistir puntualmente
a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la misma.

Artículo 11. Los miembros propietarios de la Junta de
Gobierno tendrán las siguientes atribuciones:

I. Comunicar a la junta de Gobierno el nombramiento
de sus suplentes, conforme a lo establecido en el artículo 11
de la Ley;

II. Proponer a la Junta de Gobierno, en la esfera de su
competencia, la inclusión de asuntos para ser tratados en
sesiones subsecuentes; y

III. Las demás que le señalen las disposiciones legales
aplicables y la Junta de Gobierno.

Artículo 12. La Junta de Gobierno, celebrará sesiones
en forma ordinaria y extraordinaria en el lugar, fecha y
hora que para el efecto se indique en la convocatoria res-
pectiva. Las convocatorias para las sesiones ordinarias las
podrá hacer el o la Presidenta de la Junta de Gobierno, por
medio de la Directora.

Artículo 13. Las sesiones ordinarias de la Junta de Go-
bierno podrán celebrar cada tres meses, y las extraordina-
rias, cuantas veces sean convocadas en los términos del artí-
culo 14 de la Ley.

Artículo 14. Las sesiones extraordinarias se llevarán a
cabo, a petición de la Directora o por acuerdo de una terce-
ra parte de sus integrantes, cuando sea necesario para su
debido funcionamiento.

Artículo 15. Las decisiones de la Junta de Gobierno se
tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes en
sesión y, en caso de empate, el o la Presidenta tendrá voto
de calidad.

Artículo 16. Las convocatorias para las sesiones debe-
rán contener la orden del día, lugar, fecha y hora de la se-
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sión a la que se convoca, así como acompañarse del proyec-
to de acta de la sesión anterior y del proyecto documental
de los asuntos a tratar. Cuando la sesión tenga el carácter de
ordinaria, la convocatoria se deberá remitir cuando menos
con tres días hábiles de anticipación a la fecha de celebra-
ción de la sesión. Cuando la sesión tenga el carácter de ex-
traordinaria, la convocatoria se deberá remitir cuando me-
nos con un día hábil de anticipación, tal y como lo establece
el párrafo segundo del  artículo 14 de la Ley.

Cuando se proponga tratar asuntos de interés general no
comprendidos en la orden del día, se consultará a la sesión y
en caso de aceptación, se tratarán después del último punto
listado.

Artículo 17. Las sesiones ordinarias y extraordinarias
se desarrollarán en el siguiente orden, salvo acuerdo de la
Junta de Gobierno:

I. Lista de asistencia y en su caso, declaración de quórum
legal;

II. Lectura y aprobación en su caso de la orden del día;

III. Lectura y solicitud de aprobación del acta de la se-
sión anterior;

IV. Desahogo de los asuntos comprendidos en la orden
del día;

V. Consignación de acuerdos;

VI. Asuntos generales; y

VII. Clausura.

Artículo 18. En caso de que la sesión convocada, ordi-
naria o extraordinaria, no pudiera llevarse a cabo por falta
de quórum, deberá celebrarse lo más pronto posible, sin
que el plazo exceda de los ocho días hábiles siguientes, con
los miembros que asistan o se encuentren presentes en la
sesión.

Artículo 19.  En cada una de las sesiones se levantará un
acta, en la cual se consignará el carácter de la sesión, fecha
de celebración de la misma, lista de asistencia, orden del
día, relación sucinta del desahogo de la orden del día, así
como los acuerdos que se tomen.

Artículo 20. En las sesiones ordinarias y extraordina-
rias, la Directora  tendrá además de las atribuciones consig-
nadas en el artículo 17 de la Ley, las siguientes facultades:

I. Vigilar el cumplimiento de las formalidades estable-
cidas en los artículos de este Reglamento;

II. Proponer a la Junta de Gobierno la orden del día de
las sesiones;

III. Levantar y resguardar las actas de las sesiones;

IV. Remitir a los miembros de la Junta de Gobierno, por
lo menos con la anticipación que establece el presente Re-
glamento, las convocatorias para las sesiones, debiéndolas
acompañar con la información y documentación de apoyo; y

V. Las demás que le señalen las disposiciones legales
aplicables y la Junta de Gobierno.

Artículo 21. La junta de Gobierno contara con la asis-
tencia de un o una Comisaria Pública la cual tendrá voz y
no voto en las sesiones de la misma.

DE LA DIRECCIÓN

Artículo 22. La Directora desempeñará, además de las
atribuciones que le señala el artículo 17 de la Ley, las si-
guientes:

I. Coordinar la elaboración y la aplicación de las políti-
cas, estrategias, programas y acciones para promover y pro-
curar la igualdad de oportunidades entre ambos géneros y
la plena igualdad en el ejercicio de los derechos de las
mujeres;

II. Definir las políticas de instrumentación de los siste-
mas de control que sean necesarios, aplicando las medidas y
acciones para corregir las deficiencias que se detecten;

III. Presentar y someter a aprobación de la Junta de Go-
bierno, a más tardar en la primera quincena del mes de sep-
tiembre de cada año, el programa operativo para el ejerci-
cio del año siguiente y sus respectivos proyectos, así como
los presupuestos del Instituto;

IV. Conducir y vigilar la promoción permanente de la
incorporación de la perspectiva de género en los programas
de las dependencias y entidades estatales y municipales;

V. Coordinarse con la Cámara de Diputados Federal y/o
Estatal, específicamente con la Comisión que corresponda,
para llevar a cabo los objetivos del Instituto;
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VI. Acordar con las titulares de la estructura Orgánica el
despacho de los asuntos a su cargo, así como con los demás
servidoras públicos del Instituto cuando lo considere conve-
niente;

VII. Suscribir con fundamento en la legislación vigente,
los instrumentos jurídicos que correspondan, con dependen-
cias, órganos y entidades federales, estatales y municipales,
así como con los sectores social y privado, mediante los que
se establezcan enlaces institucionales para fortalecer los pro-
gramas y acciones del Instituto;

VIII. Autorizar las recomendaciones que emita el Insti-
tuto, y canalizarlas a las dependencias y entidades federales,
estatales o municipales, que se ubiquen dentro del territorio
Veracruzano, según corresponda;

IX. Instrumentar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de
los acuerdos o convenios que celebre el Instituto con funda-
mento en la fracción anterior;

X. Coordinar la elaboración de los informes para dar
seguimiento a los programas específicos del Instituto;

XI. Cumplir y vigilar la observancia de la Ley y de la
misión, visión y objetivos del Instituto;

XII. Determinar las áreas de la estructura administrativa
del Instituto, que deberán coordinarse con dependencias y
entidades federales, estatales y municipales; así como con
organismos e instituciones de los sectores social y privado e
instituciones educativas.

XIII. Coordinar la realización de estudios, diagnósticos
e investigaciones para instrumentar sistemas de informa-
ción, registro, seguimiento y evaluación de las condiciones
sociales, políticas, económicas y culturales de las mujeres
en Veracruz;

XIV. Colaborar cuando sea requerida, en la integración,
análisis y síntesis de los resultados obtenidos a través de los
estudios realizados por las instituciones educativas de nivel
superior, en materia de equidad de género;

XV. Articular las campañas publicitarias con enfoque
de Género y a los derechos de las mujeres;

XVI. Integrar un sistema de coordinación de trabajo e
intercambio de información con el gobierno federal y las
demás entidades federativas;

XVII. Proponer y apoyar políticas públicas que procu-

ren bienestar, integridad y respeto a la dignidad de las mu-
jeres dentro de las instituciones que las alberguen temporal
o permanentemente;

XVIII. Fungir como representante del Ejecutivo del Es-
tado, ante las instituciones oficiales y privadas en temas re-
ferentes a la mujer, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables;

XIX. Asistir a la Junta de Gobierno y ejercer las faculta-
des que le señala la Ley y el presente Reglamento, así como
presentar informes trimestrales a la Junta de Gobierno so-
bre las acciones del instituto, y un informe anual sobre el
desempeño del mismo, relacionado con el alcance de la
misión, visión y objetivos planteados.

XX. Coordinar el diseño, desarrollo y ejecución de pro-
gramas de atención a las mujeres que sufran algún tipo de
discriminación y/o violencia;

XXI. Dar seguimiento a los acuerdos y convenios esta-
blecidos por el Instituto con personas físicas u organismos
del sector público, privado o social, de carácter municipal,
regional, estatal, nacional o internacional;

XXII. Promover la armonización legislativa para la efi-
caz aplicación de los derechos consagrados en la Constitu-
ción Política Federal y Local, relativos a la igualdad entre
hombres y mujeres, así como las demás leyes federales e
instrumentos internacionales celebrados por el ejecutivo fe-
deral y aprobados por el senado, que favorezcan dicha igual-
dad; y

XXIII. Las demás que les señalen las disposiciones jurí-
dicas aplicables y la Junta de Gobierno.

DE LA SECRETARIA EJECUTIVA

Artículo 23. Para el cabal cumplimiento de las faculta-
des y obligaciones que le concede el artículo 20 de la Ley,
la Secretaria Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones:

I. Auxiliar a la Directora en el desempeño de sus funciones;

II. Acordar con la Directora el trámite, resolución y des-
pacho de los asuntos encomendados a las áreas de operación;

III. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y
evaluar el despacho de las funciones encomendadas a su
cargo;

IV. Coordinar y supervisar la elaboración de los proyec-
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tos, programas, presupuestos e informes anuales, trimestra-
les y especiales del Instituto;

V. Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las funciones
de las áreas de operación del Instituto;

VI. Realizar las acciones necesarias para cumplir y ha-
cer cumplir las disposiciones contenidas en este Reglamen-
to y demás ordenamientos aplicables, así como las políticas
y acuerdos emanados de la Junta y las instrucciones giradas
por la Directora;

VII. Integrar y actualizar el Programa Estatal y presen-
tarlo a la aprobación de la Directora;

VIII. Diseñar y aplicar los mecanismos necesarios para
el debido seguimiento y evaluación de las acciones deriva-
das del Programa Estatal;

IX. Establecer y desarrollar propuestas de lineamientos
para incorporar la Perspectiva de género en las políticas
públicas, en la elaboración de programas sectoriales o
institucionales y en las acciones de las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Estatal;

X. Crear los mecanismos y espacios pertinentes para cap-
tar, concentrar, analizar y promover la formulación de po-
líticas públicas sobre la igualdad y la equidad de género;

XI. Coordinar y canalizar, las solicitudes que reciba el
Instituto con relación a consulta, capacitación y asesoría en
materia de igualdad de oportunidades, de trato, de toma de
decisiones y de los beneficios para desarrollo de las mujeres;

XII. Supervisar el proyecto del programa operativo anual
del Instituto y Someterlo a la aprobación de la Directora;

XIII. Previa aprobación de la Directora, establecer y de-
sarrollar un sistema de calidad en el Instituto, así como
implementar y dar seguimiento al sistema de evaluación de
la calidad de los programas y servicios que presta el Instituto;

XIV. Proporcionar a la Directora la información reque-
rida sobre los asuntos de su competencia y acordar con la
Directora los asuntos que requieran su atención;

XV. Preparar la documentación necesaria para la reali-
zación de la Junta de Gobierno y dar seguimiento a los acuer-
dos de la Junta de Gobierno; y

XVI. Las demás que le señalen las disposiciones legales
aplicables, la Junta de Gobierno y la Directora.

 CAPÍTULO II
DE LAS ÁREAS DE OPERACIÓN

Artículo 24. Para el desempeño de sus funciones, el Ins-
tituto contará con las siguientes áreas de operación:

I. La Oficina de Asuntos Jurídicos

II. La Subdirección de Promoción de la Igualdad.

III. La Subdirección de Vinculación institucional y For-
talecimiento Municipal.

IV. La  Subdirección de Planeación e Investigación.

V. Las oficinas Regionales, Norte, Centro y Sur; y

VI. El Departamento Administrativo.

Artículo 25. Los o las titulares que estén al frente de las
subdirecciones,  oficinas y departamento administrativo que
constituyen el Instituto, tendrán a su cargo la conducción
técnica y administrativa de las mismas y serán responsables
ante la Dirección, de su correcto funcionamiento. Dichas
titulares serán auxiliadas en la atención y despacho de los
asuntos a su cargo, por el personal que las necesidades del
servicio requieran y que la disponibilidad presupuestal per-
mita, así como lo que se establezcan en el presente Regla-
mento y apruebe la Junta de Gobierno.

Artículo 26. Corresponde a los o las titulares de las áreas
de la estructura Orgánica, las siguientes facultades genéricas:

I. Planear, organizar, ejecutar, controlar y evaluar el de-
sarrollo de los programas y acciones encomendados al área
bajo su responsabilidad;

II. Acordar con la Directora a través de la secretaria
ejecutiva, el trámite, resolución y despacho de los asuntos
encomendados al área a su cargo;

III. Participar, en la esfera de sus respectivas competen-
cias, en la formulación y actualización del Programa Estatal;

IV. Formular, de acuerdo con las normas y lineamientos
aplicables, el anteproyecto de presupuesto de egresos que
corresponda al área a su cargo; así como someterlo a consi-
deración de la Directora para su incorporación al proyecto
de presupuesto de egresos del Instituto;

V. Conducir sus actividades de acuerdo con los progra-
mas aprobados por la Junta de Gobierno y las políticas que
señale la Directora, para el logro de los objetivos y priori-
dades establecidos para el Instituto;
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VI. Aplicar y vigilar, en la esfera de sus respectivas com-
petencias, el cumplimiento de las leyes, reglamentos, de-
cretos, convenios, acuerdos, circulares, procedimientos y
demás disposiciones relacionadas con los servicios y activi-
dades del área bajo su responsabilidad, tomando las medi-
das adecuadas para prevenir y corregir la violación de di-
chas disposiciones y para la aplicación, en su caso, de las
sanciones procedentes;

VII. Suscribir o celebrar los documentos legales relati-
vos al ejercicio de sus facultades, previa aprobación de la
Directora y aquellos que le sean señalados por delegación; y

VIII. Las demás que les señalen las disposiciones jurídi-
cas aplicables y la Directora.

DE LA OFICINA DE ASUNTOS JURÍDICOS

Artículo 27. Corresponden a la o al titular de la Oficina
de Asuntos Jurídicos, además de las señaladas en artículo 26
de este Reglamento, las siguientes atribuciones:

I. Difundir y promover en coordinación con la oficina
de difusión y comunicación, convenciones y tratados ratifi-
cados por nuestro país, así como la legislación vigente;

II. Recabar, analizar e impulsar las propuestas de refor-
mas jurídicas en materia de derechos humanos de las mujeres;

III. Promover el cumplimiento de las normas vigentes;

IV. Promover la aprobación, en coordinación con las
instancias competentes, de los tratados y convenciones de la
legislación internacional y Nacional  que favorezca los de-
rechos humanos de las mujeres;

V. Coordinar los trabajos, para realizar propuestas de
ley que garanticen el goce y ejercicio de los derechos huma-
nos de las mujeres en ámbito de la armonización legislativa
correspondiente;

VI. Emitir recomendaciones e informes en materia de
estudios legislativos o de reformas legales materia del Instituto;

VII. Emitir opinión sobre los asuntos de carácter jurídi-
co que por su trascendencia social o gravedad hayan sido
dados a conocer al Instituto para su atención o asesoría;

VIII. Impulsar modelos de atención con perspectiva de
género, que haga posible la oportuna asesoría y orientación
en materia jurídica para las mujeres;

IX. Coordinar y Promover la asesoría jurídica que se
brinde a las mujeres sea con perspectiva de género, con re-
lación a las problemáticas que en cada caso presenten las
usuarias;

X. Opinar sobre normas y lineamientos dirigidos a ga-
rantizar la salud, educación, empleo, capacitación, cultura
y deporte entre otros ámbitos que garanticen la integridad
de las mujeres;

XI. Impulsar la realización de estudios, foros, semina-
rios y eventos que permitan hacer propuestas acerca de la
situación jurídica de las mujeres;

XII. Elaborar los instrumentos jurídicos que se requie-
ran para el cumplimiento del objeto del Instituto.

XIII. Elaborar los contratos de prestación de servicios,
de mantenimiento y conservación de bienes muebles e
inmuebles, así como los de adquisición, control patrimonial
y arrendamiento;

XIV. Representar a la Directora en procesos en que ten-
ga interés y personalidad jurídica el Instituto; y,

XV. Controlar la expedición de copias certificadas de
documentos que obren en los archivos del Instituto, y de
aquellos que se expidan en el desempeño de su servicio,
para que sean autorizadas por la Directora; y

XVI. Las demás que les señalen las disposiciones legales
aplicables y la Directora.

DE LA SUBDIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
DE LA IGUALDAD

Artículo 28. Corresponden a la o al titular de la Sub-
dirección de Promoción de la Igualdad, además de las seña-
ladas en artículo 26 de este Reglamento, las siguientes atri-
buciones:

I. Apoyar en la concertación y coordinación de acciones
con los distintos niveles de gobierno para promover la
transversalidad de la perspectiva de género en el contenido
y la asignación presupuestal de sus planes y programas;

II. Formular e instrumentar acciones de sensibilización
y capacitación a servidoras y servidores públicos para favo-
recer la incorporación de la perspectiva de género en el di-
seño de sus modelos de atención a la población;

III. Realizar e impulsar eventos de información, divul-
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gación, capacitación y formación sobre los derechos de las
mujeres y las niñas para su conocimiento y ejercicio pleno;

IV. Fomentar e impulsar la organización y participación
social y política de las mujeres para el ejercicio y respeto de
sus derechos ciudadanos;

V. Favorecer y promover la participación activa de las
mujeres en la identificación de sus necesidades, formula-
ción de agendas y propuestas de políticas públicas;

VI. Promover la articulación de acciones con las depen-
dencias encargadas de la procuración de justicia y aquellas
que en su ámbito de competencia prevengan, atiendan y
sancionen la violencia de género;

VII. Impulsar y colaborar con el sector salud en accio-
nes preventivas y educativas que fomenten la salud integral
de las mujeres;

VIII. Desarrollar acciones y estrategias que promuevan
la instrumentación de políticas educativas con perspectiva
de género en los distintos niveles educativos;

IX. Proponer líneas de acción y estrategias para la for-
mulación del Programa Estatal para la Igualdad entre muje-
res y hombres;

X. Diseñar, promover e impulsar prácticas que aseguren
el ejercicio y respeto de los derechos laborales de las mujeres;

XI. Coordinar las acciones que en materia de promoción
al respeto de los   derechos humanos y el fomento de una
cultura de la no violencia hacia la mujer se realicen;

XII. Desarrollar acciones de vinculación, capacitación y
de organización de mujeres que faciliten su acceso a las
oportunidades de empleo y desarrollo económico; y

XIII. Las demás que le señalen las disposiciones legales
aplicables y aquellas que le encomiende la Directora.

Artículo 29. La subdirección de promoción de la Igual-
dad para el cumplimiento de sus funciones contara con la
siguiente estructura:

I. Oficina de Ciudadanía y Políticas Públicas de Género.

II. Oficina de Violencia de Género y Salud Integral.

III. Ofician de Desarrollo Económico, Trabajo y Edu-
cación.

Artículo 30. Corresponde a la oficina de Ciudadanía y
Políticas Públicas de Género, las siguientes atribuciones:

I. Desarrollar acciones de información, sensibilización
y capacitación sobre los Derechos Humanos de las Mujeres;

II. Identificar liderazgos femeninos en instituciones de
la administración pública, partidos políticos, organizacio-
nes civiles y sociales con el fin de promover la ciuda-
danización y empoderamiento de las mujeres;

III. Capacitar a enlaces de género para la propuesta y el
desarrollo de metodologías de análisis de políticas y presu-
puestos públicos con enfoque de género;

IV. Capacitar a servidoras y servidores públicos en polí-
ticas públicas de género;

V. Realizar eventos de información y capacitación que
favorezcan la construcción y fortalecimiento de la ciudada-
nía de las mujeres;

VI. Impulsar proyectos de capacitación para el liderazgo
político y social que promuevan la participación de las mu-
jeres en puestos de elección popular y cargos de dirección
en la administración pública;

VII. Integrar una propuesta de Agenda de las mujeres
hacia la generación de acciones afirmativas para el adelanto
de las mujeres;

VIII. Las demás que le señalen las disposiciones legales
aplicables y aquellas que le encomiende la Directora y la
subdirectora de Promoción de la Igualdad.

Artículo 31. Corresponde a la oficina de Violencia de
Género y Salud Integral, las siguientes atribuciones:

I. Promover el conocimiento y la aplicación de los ins-
trumentos jurídicos que previenen y atienden la violencia
de género;

II. Concertar y coordinar acciones con las instancias que
intervienen  en el  sistema estatal para prevenir atender,
sancionar y  erradicar la violencia hacia las mujeres;

III. Participar y dar seguimiento a las acciones y estrate-
gias generales derivadas del sistema estatal para prevenir
atender, sancionar y erradicar la violencia hacia las mujeres;

IV. Participar en la elaboración  del diagnóstico estatal de
violencia de género y creación de un banco estatal de género;
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V. Impulsar y colaborar en campañas preventivas y edu-
cativas que fomenten el autocuidado, la prevención y aten-
ción de enfermedades con alta morbilidad y mortalidad en
las mujeres;

VI. Diseñar y proponer programas de orientación e in-
formación para la salud integral de las mujeres y hombres
con énfasis en  los derechos sexuales y reproductivos;

VII. Ser la responsable del servicio que se da en la línea
075, cuyo objetivo es:

A. El servicio se proporcionara de manera profesional,
confidencial y gratuito;

B. Brindar atención, información, orientación en forma
confidencial a mujeres para favorecer el ejercicio de sus
derechos humanos y coadyuvar a su desarrollo personal;

C. Brindar orientación y asesoría por vía telefónica y en
forma presencial a las mujeres demandantes de trámites le-
gales y canalizar a instancias competentes;

D. Brindar atención y orientación psicológica  a muje-
res que lo demanden  acorde a modelos de atención en casos
de violencia;

E. La información que se registre de las personas usua-
rias del servicio de atención telefónica en casos de violencia
familiar será confidencial, conforme a lo establecido a la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Veracruz;

F. Llevar control de las atenciones y canalizaciones de
las mujeres atendidas y elaborar un informe mensual.

VIII. Las demás que le señalen las disposiciones legales
aplicables y aquellas que le encomiende la Directora y la
Subdirectora de Promoción de la Igualdad.

Artículo 32. Corresponde a la Oficina de Desarrollo
Económico, Trabajo y Educación, las siguientes atribuciones:

I. Diseñar estrategias y acciones para el conocimiento y
ejercicio de  los derechos laborales de las mujeres así como
la estimulación de  prácticas que aseguren el respeto de és-
tos derechos;

II. Coordinar con instancias del sector público, organi-
zaciones empresariales y sindicatos la realización de even-
tos de información y sensibilización que combatan la vio-
lencia laboral hacia las mujeres;

III. Capacitar a mujeres en la formulación y gestión de
proyectos productivos con perspectiva de género;

IV. Promover el establecimiento de estímulos y certifi-
cados de igualdad a empresas que apliquen prácticas equita-
tivas  laborales;

V. Favorecer la asignación de recursos financieros pú-
blicos y privados para la realización de proyectos producti-
vos con equidad de género;

VI. Promover el acceso de las mujeres a la capacitación
para el trabajo en oficios no tradicionales y áreas técnicas
que promuevan su capacidad y desarrollo laboral;

VII. Coadyuvar al reconocimiento y dignificación del
trabajo doméstico y comunitario;

VIII. Promover vínculos con instancias educativas para
fomentar la transversalidad de la perspectiva de género en
sus políticas y programas;

IX. Impulsar campañas de alfabetización  y educación
básica  a mujeres mayores de 15 años en coordinación con
el sector educativo;

X. Fomentar programas de becas  para mujeres  jóvenes
con rezago educativo; y

XI. Las demás que le señalen las disposiciones legales
aplicables y aquellas que le encomiende la Directora y la
subdirectora de Promoción de la Igualdad.

DE LA SUBDIRECCIÓN DE VINCULACIÓN
INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

Artículo 33. Corresponden a la o al titular de la Sub-
dirección de Vinculación Institucional y Fortalecimiento Mu-
nicipal, además de las señaladas en artículo 26 de este Re-
glamento, las siguientes atribuciones:

I. Coordinar con las dependencias, órganos y entidades
federales, estatales y municipales, así como con las OCS en
el desarrollo y aplicación de las políticas, estrategias, pro-
gramas y acciones para promover y procurar la igualdad de
oportunidades entre ambos géneros;

II. Diseñar, un sistema de coordinación de trabajo e in-
tercambio de información con el Instituto Nacional de las
Mujeres, con los Estatales y Municipales de las Mujeres;

III. Fomentar la cultura de equidad de género, mediante
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la coordinación de campañas, foros, seminarios, talleres,
pláticas y demás eventos orientados a mejorar las condicio-
nes de las mujeres en los municipios;

IV. Proponer,  en su área de competencia,  líneas de
acción para la creación del Plan Estatal para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres;

V. Participar en la formulación y actualización de los
programas del Instituto;

VI. Las demás que le confieran las disposiciones jurídi-
cas aplicables, la Directora y la Secretaria Ejecutiva.

Artículo 34. La Subdirección de Vinculación Insti-
tucional y Fortalecimiento Municipal, contara para el cum-
plimiento de sus atribuciones con la siguiente estructura:

I. Oficina de Vinculación Institucional y  OCS's
II. Oficina de Fortalecimiento Municipal

Artículo 35. La oficina de vinculación institucional y
OCS's contara con las siguientes atribuciones:

I. Promover la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en los programas de la administración pública;

II. Promover la organización de redes y capacitar a or-
ganizaciones de mujeres para el ejercicio de su ciudadanía;

III. Promover el establecimiento de la red de enlaces de
género en la administración pública con el fin de impulsar
la transversalización de la perspectiva de género;

IV. Coordinar y dar seguimiento a las acciones y pro-
puestas que se generen de la red de enlaces de género;

V. Coordinar y vigilar la promoción y difusión perma-
nente de la incorporación de la perspectiva de género en los
programas de las dependencias estatales y municipales;

VI. Promover cordialmente con instituciones guberna-
mentales, privadas, OCS´s e Instancias Municipales de las
mujeres, el impulso de la participación en todos los ámbitos
de las mujeres;

VII. Proporcionar la información de su competencia que
le sea requerida por algunas de las áreas del Instituto, así
como solicitar información a las diferentes instituciones y
organizaciones;

VIII. Las demás que le señalen las disposiciones legales

aplicables y aquellas que le encomiende la Directora y la
subdirectora de Promoción de la Igualdad.

Artículo 36. Corresponde a la oficina de Fortalecimien-
to Municipal las siguientes atribuciones:

I. Promover,  concertar y asesorar a los municipios en la
creación de instancias municipales de las mujeres.

II. Asesorar y capacitar a las Instancias municipales en
la identificación de la problemática de las mujeres y propo-
ner alternativas de solución.

III. Fomentar la organización comunitaria de grupos de
mujeres que apoyen la ejecución de programas en las dife-
rentes esferas de la vida de las mujeres.

IV. Asesorar y capacitar a las Instancias municipales en
perspectiva de género, derechos humanos de las mujeres y
políticas públicas municipales con perspectiva de género.

V. Promover en coordinación con los ayuntamientos de
la entidad y diversas instituciones públicas y privadas, pro-
gramas y talleres  socioculturales, a  fin de difundir nuestro
arte,  cultura y la participación de la mujer en el mismo.

VI. Promover e impulsar en coordinación con los go-
biernos municipales, en el marco de los convenios que al
respecto se celebren, la instalación de  las Instancias  muni-
cipales  de las mujeres.

VII. Las demás que le señalen las disposiciones legales
aplicables, la Directora y la subdirectora de  Vinculación
Institucional y Fortalecimiento Municipal.

DE LA SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN
E INVESTIGACIÓN

Artículo 37. Corresponden a la o al titular de la sub-
dirección de promoción Planeación e Investigación, además
de las señaladas en artículo 26 de este Reglamento, las si-
guientes atribuciones:

I. Fortalecer la planeación de las acciones del Instituto y
la operación de sus programas mediante la identificación, el
análisis y control de información sobre la situación de las
mujeres en el estado;

II. Coordinar la elaboración de informes y diagnósticos
sobre la situación de vida de las mujeres en el estado;

III. Integrar, revisar y supervisar, las bases de datos  y
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sistemas que se implementen para la adecuada operación
del Instituto, previa autorización de la Directora;

IV. Proponer modificaciones a las metodologías, proce-
dimientos e instrumentos utilizados para la realización de es-
tudios y análisis, a efecto de promover su mejora continua.

V. Coordinar y vigilar la realización de estudios e inves-
tigaciones para instrumentar sistemas de información, re-
gistro, seguimiento y evaluación de las condiciones de las
mujeres en Veracruz;

VI. Coordinar y dar seguimiento a los indicadores de
gestión con enfoque de género en las diversas instancias de
la administración pública;

VII. Diseñar y elaborar estrategias de promoción y difu-
sión destinadas a difundir información de los programas del
Instituto;

VIII. Elaborar los informes del instituto.

IX. Proporcionar la información requerida sobre los asun-
tos de su competencia;

X. Trabajar en coordinación con las demás áreas del ins-
tituto en la integración y sistematización de documentos
relacionados con las actividades del Instituto;

XI. Acordar con la Directora los asuntos que requieran
su atención; y

XII. Las demás que les señalen las disposiciones jurídi-
cas aplicables y aquéllas que le encomiende la Directora.

Artículo 38. La subdirección de Planeación e Investiga-
ción para el cumplimiento de sus funciones contara con la
siguiente estructura:

I. Oficina de Planeación y Evaluación

II. Oficina de Investigación y Sistematización

III. Oficina  de Comunicación y Difusión

Artículo 39. Corresponde a la Oficina de Planeación y
Evaluación las siguientes atribuciones:

I. Llevar a cabo las tareas de diseño, planeación e imple-
mentación de los programas y acciones intra e inter-
institucionales;

II. Evaluar permanentemente las acciones y programas
que desarrolle el Instituto;

III. Apoyar en la elaboración de manuales de organiza-
ción y procedimientos del Instituto; (Estas actividades co-
rresponden al departamento administrativo);

IV. Generar indicadores de gestión a fin de evaluar per-
manentemente los programas y acciones que desarrolle el
Instituto;

V. Formular en coordinación con la red de enlace de
género, los indicadores de gestión pública con enfoque de
género en las diversas instancias de la administración pública;

VI. Aportar la información requerida para el diseño de
los materiales de difusión que se desarrollen en el Instituto;

VII. Sistematizar, elaborar y dar seguimiento al Progra-
ma Operativo Anual del Instituto;

VIII. Establecer y desarrollar los lineamientos necesa-
rios para incorporar la perspectiva de género en el sistema
de planeación estatal y municipal;

IX. Coordinar y supervisar las actividades de seguimiento,
evaluación y control de la evolución, impactos y resultados
de las acciones emprendidas por el Instituto; y aquí hay que
considerar que el primer apartado lo cubre suficientemente
bien;

X. Las demás que le señalen las disposiciones legales
aplicables y aquellas que le encomiende la Directora y la
subdirectora de Planeación e Investigación.

Artículo 40. Corresponde a la Oficina de Investigación
y Sistematización las siguientes atribuciones:

I. Realizar diagnósticos de la situación de las mujeres
que habitan en la entidad en coordinación con instituciones
académicas y de la sociedad civil;

II. Generar indicadores sociodemográficos y sistemati-
zar la información y prácticas, a fin de generar información
respecto de la situación de las mujeres en diversos ámbitos;

III. Desarrollar el sistema único de información de esta-
dísticas del Instituto;

IV. Recabar y analizar información desagregada por gé-
nero de las instituciones de la administración pública res-



Viernes 28 de noviembre de 2008 GACETA OFICIAL Página 51

pecto de los programas, acciones, presupuestos aplicada en
cada una de éstas, a fin de rediseñar las políticas públicas
con enfoque de género;

V. Apoyar a la Secretaria Ejecutiva en la formulación de
los informes de trabajo de las acciones y programas que se
desarrollen en el Instituto para su presentación a la Junta de
Gobierno y a las demás instancias de la administración pú-
blica que lo requieran;

VI. Generar indicadores de gestión para la evaluación
permanentemente de los programas y acciones que desarro-
lle el Instituto;

VII. Aportar la información requerida para el diseño de
los materiales de difusión que se desarrollen en el Instituto;

VIII. Organizar el centro de documentación de género
del Instituto;

IX. Promover la vinculación con instancias académicas
y de educación superior a fin de realizar investigaciones y
los estudios relacionados con las mujeres y el género;

X. Supervisar la operación, mantenimiento y control de
las redes de procesamiento electrónico de datos;

XI. Desarrollar, instalar y mantener actualizados los sis-
temas de procesamiento de datos;

XII. Acordar con la Subdirectora los asuntos que re-
quieran su atención; y

XIII. Las demás que le señalen otras disposiciones lega-
les y aquellas que le encomiende la Directora y la subdirectora
de Planeación e Investigación.

Artículo 41. Corresponde a la Oficina de Comunica-
ción y Difusión las siguientes atribuciones:

I. Diseñar y operar las estrategias de comunicación so-
cial del Instituto, para informar a la población de sus activi-
dades y proyectos; así como difundir una cultura de equi-
dad de género;

II. Diseñar, producir y distribuir materiales de promo-
ción y difusión institucional, así como de divulgación de
temas que coadyuven a un desarrollo integral de las mujeres;

III. Integrar y desarrollar el programa de comunicación
organizacional del Instituto que permita un flujo eficaz de

la información interna para lograr un ambiente laboral pro-
ductivo y armónico;

IV. Elaborar el diseño y aplicación de la campaña de
difusión y promoción del Instituto, de acuerdo a las reco-
mendaciones del Manual de Identidad;

V. Elaborar boletines informativos, periódicos, libros,
programas de radio y televisión, y otras publicaciones des-
tinadas a difundir información de interés de las áreas del
Instituto;

VI. Supervisar las actividades de prensa y relaciones pú-
blicas, producción, diseño e impresión editorial requeridas
para la difusión y comunicación oficial del Instituto;

VII. Elaborar, ejecutar y evaluar el programa anual de
difusión de las actividades del instituto;

VIII. Proponer la realización de acciones de imagen
institucional que requiera el Instituto y someterlas a la apro-
bación de la Directora;

IX. Reportar a la Directora la información que se publi-
que en los medios de comunicación local, nacional e inter-
nacional, impresa y electrónica, así como en agencias de
género sobre asuntos relacionados con las mujeres; y

X. Promover una cultura de eliminación de estereotipos
de Género en los Medios de Comunicación;

XI. Emitir recomendaciones sobre el manejo de imáge-
nes y lenguajes sexistas a los medios de comunicación o de
personas e Instancias que generan opinión pública;

XII. Las demás que le señalen las disposiciones legales
aplicables y aquellas que le encomiende la Directora y la
Subdirectora de Planeación e Investigación.

DE LAS OFICINAS REGIONALES

Artículo 42. Corresponden a la o al titular de las ofici-
nas Regionales, además de las señaladas en artículo 26 de
este Reglamento, las siguientes atribuciones:

I. Atender, orientar y canalizar las demandas de las mu-
jeres a las dependencias municipales, estatales y civiles
correspondientes;

II. Asesorar a las mujeres en la presentación  de denun-
cias ante las autoridades respectivas;
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III. Establecer la  vinculación institucional para favore-
cer las acciones de atención a la mujer;

IV. Promover la ejecución de los programas institucionales
para atender a las mujeres en coordinación con las autoridades
competentes;

V. Impulsar y fomentar en el área geográfica correspon-
diente las políticas publicas de transversalidad para el cum-
plimiento del objeto del instituto;

VI. Impulsar y fomentar en el área geográfica corres-
pondiente las políticas públicas de vinculación institucional
y fortalecimiento municipal para el cumplimiento del obje-
to del instituto;

VII. Coordinar eventos de información y capacitación
con perspectiva de género junto con las oficinas del Institu-
to, dependencias municipales, estatales y civiles;

VIII. Las demás que le señalen las disposiciones legales
aplicables, la Directora y la subdirectora de Vinculación
Institucional y Fortalecimiento Municipal.

DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

Artículo 43. Corresponden a la o al titular del Departa-
mento Administrativo, además de las señaladas en artículo
26 de este Reglamento, las siguientes atribuciones:

I. Proponer las políticas, normas y sistemas para la ad-
ministración de los recursos humanos, financieros, materia-
les y servicios generales del Instituto, de conformidad con
las disposiciones legales aplicables;

II. Fungir como enlace entre el Instituto y la contraloría
general y contraloría interna, así como de la Secretaria de
Gobierno y la Secretaria de Finanzas y Planeación, para el
trámite de asuntos financieros, control y evaluación;

III. Operar los sistemas de administración del Instituto;

IV. Promover y aplicar la normatividad laboral corres-
pondiente;

V. Operar, coordinar y evaluar los sistemas de adminis-
tración y desarrollo del personal, lo cual incluye la opera-
ción del sistema de remuneraciones del mismo, de confor-
midad con los catálogos de puestos, tabuladores de sueldo y
presupuesto autorizado, así como la aplicación, en los tér-
minos de la ley de la materia, de los sistemas de premios,

estímulos y recompensas al personal, así como realizar las
acciones que resulten de la política laboral del Instituto;

VI. Elaborar y desarrollar  el programa anual de sumi-
nistro  de acuerdo con los requerimientos del Instituto, ob-
servando el presupuesto aprobado;

VII. Elaborar los informes que le requieran sobre la eje-
cución del presupuesto anual y vigilar el ejercicio
programático y presupuestal del Instituto, así como el trá-
mite de pago  de los compromisos de acuerdo con las leyes
y disposiciones aplicables en la materia;

VIII. Sujetar su actuación al cumplimiento de los
ordenamientos legales que rijan la materia de adquisicio-
nes, control patrimonial, arrendamientos y servicios gene-
rales;

IX. Operar el sistema de control de inventarios;

X. Participar en la elaboración de contratos de presta-
ción de servicios, de mantenimiento y conservación de bie-
nes muebles e inmuebles;

XI. Tener a su cargo la contabilidad del Instituto, con
los soportes documentales necesarios para producir siste-
máticamente información cuantitativa;

XII. Elaborar mensualmente el balance general del Insti-
tuto;

XIII. Cumplir con las obligaciones fiscales del Insti-
tuto;

XIV. Elaborar el anteproyecto de Ingresos y Egresos del
Instituto;

XV. Coordinar con la oficina de Planeación y evalua-
ción la evaluación y desarrollo uniforme de los programas
operativos anuales del instituto para la adecuación al presu-
puesto anual autorizado;

XVI. Proporcionar a la Directora  información suficien-
te sobre asuntos de su competencia; y,

XVII. Acordar  con la Directora los asuntos que requie-
ran su atención, las atribuciones conferidas en los artículos
186 y 187 del Código Financiero;

XVIII. Las demás que les señalen las disposiciones jurí-
dicas aplicables y la Directora.
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Artículo 44. Para el desempeño de sus funciones, el
Departamento  Administrativo contará con la siguiente es-
tructura;

I. Oficina de Recursos Financieros

II. Oficina de Recursos Humanos

III. Oficina de Recursos Materiales y Servicios Generales;

Artículo 45. Corresponde a la oficina de recursos finan-
cieros, las siguientes atribuciones:

I. Integrar y proponer a la Directora, para los efectos de
la fracción VII y X del artículo 17 de la Ley y demás dispo-
siciones legales aplicables, el anteproyecto del programa
institucional y sus respectivos subprogramas y anteproyectos
de actividades, así como los presupuestos del Instituto, de-
biendo recabar para ello los anteproyectos correspondientes
a sus programas y presupuestos que formulen cada una de
las áreas de operación del Instituto;

II. Llevar el sistema de contabilidad gubernamental del
Instituto de acuerdo con las normas y disposiciones aplica-
bles y efectuar los pagos con estricto apego al presupuesto
de egresos aprobado, debiendo suscribir los documentos para
efectuar dichos pagos de manera mancomunada con la Di-
rectora;

III. Supervisar el cierre presupuestal y contable de la
elaboración de los avances presupuestales y los estados fi-
nancieros correspondientes, así como presentarlos a la Se-
cretaría de Finanzas y Planeación del Estado, en los tiem-
pos establecidos;

IV. Vigilar que el manejo presupuestal cumpla con los
principios de transparencia, racionalidad, eficacia y eficiencia;

V. Analizar y proponer las ampliaciones, reducciones y
transferencias de los recursos asignados a los programas a
cargo de las áreas de operación previstos en el presupuesto
de egresos del Instituto previa autorización de la junta de
gobierno;

VI. Formular el informe del desempeño de las activida-
des del Instituto, incluido el ejercicio de los ingresos y egresos
y los estados financieros correspondientes, que debe pre-
sentar la Directora a la Junta de Gobierno de conformidad a
lo que establece la fracción XII del artículo 17 de la Ley,
debiendo además emitir y presentar mensual y trimestral-
mente a la Directora, la información presupuestal y conta-

ble de conformidad a las disposiciones legales aplicables,
para su trámite posterior;

VII. Diseñar, proponer y operar, en su caso, los meca-
nismos de evaluación que destaquen la eficiencia y eficacia
con que se desempeñe el Instituto, debiendo emitir sus re-
sultados y presentarlos a la Directora cuando menos, dos
veces al año, para los efectos y en los términos que estable-
ce la fracción VIII del artículo 17 de la Ley;

VIII. Formular el programa financiero anual del Insti-
tuto, conforme a los lineamientos generales que establezca
la Secretaría de Finanzas y Planeación y Contraloría Gene-
ral del Estado y dar seguimiento a la ejecución del presu-
puesto y al cumplimiento de las metas comprometidas en el
programa del presupuesto anual.

IX. Formular y proponer estudios tendentes a incremen-
tar el patrimonio del Instituto en los renglones de ingresos
que le señala a éste el artículo 44 de la Ley, así como recibir
todo tipo de ingresos a favor del propio Instituto; y

Artículo 46. Corresponden a la Oficina de Recursos
Humanos, las siguientes atribuciones:

I. Vigilar la observancia y operar los mecanismos referen-
tes a la administración de Recursos Humanos del Instituto;

II. Colaborar para la integración de los presupuestos de
inversión, relativos a dicha Oficina;

III. Identificar las necesidades de capacitación del per-
sonal del Instituto y proponer a la Directora los cursos o
estudios que correspondan;

IV. Proponer el manejo de los Programas de Servicio
Social y de Empleo;

V. Realizar las funciones relacionadas con la administra-
ción, capacitación y desarrollo del personal del Instituto,
así como conducir las relaciones laborales de acuerdo con
las normas y disposiciones aplicables y a las políticas esta-
blecidas;

VI. Expedir las constancias de servicio del personal que
lo solicite;

VII. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y
evaluar el desempeño de las funciones correspondientes al per-
sonal del Instituto en coordinación con la Secretaria Ejecutiva;
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VIII. Mantener actualizadas las plantillas de personal del
Instituto, así como tramitar, y gestionar los nombramien-
tos, promociones, licencias, cambios de plaza y de puesto,
alta y baja de los servidores públicos del Instituto ante las
autoridades competentes;

IX. Promover la participación del personal del Instituto
en programas de capacitación y adiestramiento externos para
el trabajo;

X. Elaborar los manuales administrativos del Instituto y
mantenerlos actualizados;

XI. Supervisar que los expedientes del personal tengan
la documentación requerida por la Secretaría de Finanzas y
Planeación y la Contraloría General del Estado;

XII. Revisar y recabar la firma de autorización de las
nóminas de sueldos del personal del Instituto para el pago
oportuno de los salarios; y

XIII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídi-
cas aplicables y aquellas que le encomiende la Directora y
la jefa del Departamento Administrativo.

Artículo 47. Corresponden a la Oficina de Recursos
Materiales y Servicios Generales, las siguientes atribuciones:

I. Regular y Operar los mecanismos referentes a la ad-
ministración de  Recursos Materiales Servicios Generales
del Instituto;

II. Aplicar la normatividad vigente en materia de adqui-
siciones, arrendamientos y prestación de servicios;

III. Colaborar para la integración de los presupuestos de
inversión, relativos a dicha Oficina;

IV. Conformar el Subcomité de adquisiciones, arrenda-
mientos, servicios y enajenaciones de Bienes muebles del
instituto conforme lo establece el manual para la integra-
ción y funcionamiento de los subcomités de adquisiciones y
obras públicas de las dependencias y entidades del poder
ejecutivo del Estado de Veracruz llave, publicado en la Ga-
ceta Oficial No.15 de fecha 21 de enero del año 2002;

V. Realizar las adquisiciones, contrataciones y suminis-
tros, en su caso, de los bienes y servicios que requiera el
funcionamiento de las áreas de operación del Instituto, así
como llevar el inventario de los bienes muebles e inmuebles
del mismo, de conformidad a las normas y disposiciones
aplicables;

VI. Adquirir, almacenar y distribuir bienes y servi-
cios generales en función de los requerimientos de las
diversas áreas, coordinando las acciones que sean proce-
dentes y que cuenten con la disponibilidad presupuestal
correspondiente;

VII. Realizar los servicios de mantenimiento preventivo
y correctivo de los bienes muebles e inmuebles en propie-
dad o tenencia del Instituto; y mantener actualizado el in-
ventario de éstos;

VIII. Mantener actualizadas las pólizas de seguros de
vehículos y equipo de transporte asignados al Instituto, así
como los pagos de impuestos, derechos y cuotas correspon-
dientes;

IX. Brindar apoyo técnico y logístico en la organización
de eventos del Instituto, proporcionándoles los bienes y ser-
vicios que se requieran en los lugares designados;

X. Administrar los bienes muebles e inmuebles del insti-
tuto el mantenimiento de estos bienes, así como lo relativo
a los servicios generales y mantener actualizado el inventa-
rio de éstos;

XI. Llevar el registro y control de las existencias de al-
macén, así como las entradas y salidas de los materiales,
para el control de inventarios y los informes mensuales co-
rrespondientes;

XII. Proporcionar los servicios de intendencia y men-
sajería a todas las áreas de la estructura orgánica del Insti-
tuto;

XIII. Asesorar técnicamente en asuntos de su especiali-
dad a los servidores públicos del Instituto; y

XIV. Diseñar y operar el programa interno de protec-
ción civil;

XV. Las demás que le señalen las disposiciones legales
aplicables y aquellas que le encomiende la Directora y la
Jefa del Departamento  Administrativo.

CAPÍTULO III
DE LOS CONSEJOS

Artículo 48. El Instituto contará con dos órganos auxi-
liares de carácter honorífico, representativos de la sociedad
civil: un Consejo Consultivo y un Consejo Social.
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Artículo 49. La Junta de Gobierno, expedirá las convo-
catorias para la instalación de los Consejos Consultivo y
Social.

Artículo 50.  Los consejos podrán proponer a la Junta
de Gobierno, su estructura, organización y funciones, para
su aprobación a fin de mejorar y optimizar los programas,
políticas, proyectos y todo tipo de acciones del Instituto.

Artículo 51. Las Presidentas de los Consejos, serán ele-
gidas por mayoría de sus integrantes a través de votación
directa y secreta.

Las nuevas integrantes deberán representar a orga-
nizaciones distintas de las representadas en el periodo an-
terior.

Artículo 52. El consejo consultivo será un órgano ase-
sor y de apoyo del Instituto, estará integrado por un número
no menor de doce ni mayor de veinte mujeres, nombradas
por escrito y de acuerdo con el artículo 23 de la Ley. Los o
las integrantes del Consejo Consultivo no serán considera-
das como servidoras públicas del Gobierno del Estado, por
lo que sus cargos serán honoríficos; durarán en su encargo
tres años prorrogables a un periodo más.

Artículo 53. El consejo Social será la instancia compe-
tente para presentar ante el Instituto la problemática de las
mujeres, así como sus propuestas e iniciativas. Además
fungirá como órgano de análisis, evaluación y seguimiento
de las políticas públicas, programas, proyectos y acciones
que se emprendan en beneficio de las mujeres, en el marco
de la Ley. Este se integrará por un número no menor de
doce mi mayor de veinte mujeres representativas de acuer-
do al artículo 31 de la Ley. Durando en su cargo tres años,
prorrogables a un periodo más.

Artículo 54. De los Consejos Consultivo y Social, dos
vocales por cada uno, formarán parte de la Junta de Gobier-
no, participando con voz y voto.

Artículo 55. El Consejo Consultivo, contara además de
las funciones que señala el artículo 29 de la Ley, con las
siguientes atribuciones:

I. Coadyuvar, ayudar o auxiliar a la Directora General
cuando ésta así lo solicite, para la aplicación de los proyec-
tos, trabajos y demás acciones, que se lleven a cabo en cum-
plimiento del Programa Estatal;

II. Asesorar en los asuntos de equidad de género y muje-
res, que por ser de mayor importancia, la Directora General
someta a su consideración;

III. Proponer a la Directora General contactos estratégi-
cos que pertenezcan a sectores interesados en la promoción
de derechos e igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres;

IV. Organizar eventos, en apoyo a las tareas específicas
que el Instituto le solicite, para lograr la inclusión de la
cultura de equidad de género, en los sectores que por su
naturaleza así lo requieran;

V. Proponer a la Directora General las personas o insti-
tuciones responsables para coordinarse a favor de iniciati-
vas de equidad e igualdad de oportunidades de las mujeres;

VI. Proponer estrategias específicas para apoyar a orga-
nizaciones de mujeres mediante los programas creados por
el Instituto en lo concerniente a la equidad de género.

VII. Las demás que determine este Reglamento y otras
disposiciones aplicables.

Artículo 56. El Consejo Social contara, además de las
funciones que señala el artículo 37 de la Ley, con las si-
guientes atribuciones:

I. Elaborar el informe de la problemática actual de las
mujeres en el estado, así como sus respectivas propuestas e
iniciativas, tendiente a atender dichas problemáticas;

II. Dar seguimiento al cumplimiento de las políticas pú-
blicas, programas, proyectos y acciones que se emprendan
en beneficio de las mujeres, en el marco de la Ley;

III. Mantenerse informado y dar seguimiento, ante las
instancias competentes, el cumplimiento de los compromi-
sos del Estado Mexicano y la Entidad Veracruzana de los
acuerdos nacionales e  internacionales, relacionados con la
equidad de género y las mujeres;

IV. Elaborar y presentar a la Junta de Gobierno los in-
formes de evaluación en las materias objeto de la Ley;

V. Proponer medidas para modificar las políticas, estra-
tegias, programas, proyectos y acciones derivados de la Ley;

VI. Proponer mecanismos que propicien el fortalecimien-
to y actualización de los sistemas de información desagregados
por género de los distintos sectores de la sociedad; y
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VII. Las demás que les señalen las disposiciones jurídi-
cas aplicables y este reglamento.

Artículo 57. Los miembros del Consejo Social y del
Consejo Consultivo no percibirán salario alguno por su
labor.

CAPÍTULO IV
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 58. El Instituto contará un órgano interno de
control y con un o una Comisaria Pública que serán desig-
nados por la Contraloría General del Estado, quienes de
tendrán las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz y el Reglamento
Interno de la Contraloría General del Estado de Veracruz.

Artículo 59. La Directora deberá proporcionar oportu-
namente al Órgano Interno de Control y al o la Comisaria,
la información y documentación que requiera para el debi-
do cumplimiento de sus funciones.

Artículo 60. Los salarios del Órgano Interno de Control
y del o la Comisaria correrán por cuenta de la Contraloría
General del Estado.

TÍTULO II
DEL RÉGIMEN LABORAL

Artículo 61. El Instituto, para el logro de sus objetivos,
estará integrado por las y los trabajadores de confianza y
base.

Artículo 62. En el Instituto, los trabajadores de con-
fianza serán: La Directora General, secretaria ejecutiva,
Subdirectoras, jefas de oficina y demás personal que efec-
túe labores de dirección, inspección, vigilancia, fiscaliza-
ción, manejo de fondos o valores, auditoria, planeación,
supervisión, control directo de adquisiciones, responsables
de los almacenes e inventarios, investigación, investigación
científica, asesoría o consultoría.

Artículo 63. La relación de trabajo entre el Instituto y
sus trabajadores, se regirá por la Ley del servicio civil del
Veracruz y demás disposiciones relativas en la materia.

Artículo 64. Durante las ausencias temporales de la Di-
rectora General, el despacho y resolución de los asuntos

urgentes del Instituto, estarán a cargo de la Secretaria eje-
cutiva y en ausencia de ésta a cargo de la titular de la Ofici-
na de Asuntos Jurídicos, y en ausencia de esta última, de la
titular del Departamento Administrativo.

Artículo 65. En las ausencias de una o varias titulares
de las áreas de operación, éstas serán sustituidas por las fun-
cionarias que designe la Directora.

Artículo 66. Las y los servidores públicos que cubran
las ausencias, actuarán como encargados o encargadas del
despacho con todas las facultades y responsabilidades que co-
rrespondan al o a la titular, independientemente de las de su cargo.

TÍTULO III
DEL PATRIMONIO

Artículo 67. El Instituto contará con patrimonio propio
como lo establece el artículo 2 y 44 de la Ley y se integrará:

I. Con los recursos que se le asignen en el presupuesto
general de egresos del gobierno del Estado;

II. Con los derechos y bienes muebles e inmuebles que
le sean asignados por el sector público; los que les sean
transmitidos por el sector privado y las aportaciones que se
adquieran por cualquier título;

III. Con los fondos nacionales, estatales o extranjeros
obtenidos conforme a las disposiciones legales, para el
financiamiento de programas específicos;

IV. Las aportaciones, donaciones, legados y demás libe-
ralidades que reciba de personas físicas y jurídicas colecti-
vas; y

V. Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos
y demás ingresos que le generen sus bienes, operaciones,
actividades o eventos que realicen.

Artículo 68. La Directora, a través del Departamento
Administrativo, establecerá un sistema de evaluación y con-
trol que le permita el ejercicio del presupuesto de egresos
del Instituto en forma programada.

Artículo 69. El departamento Administrativo obser-
vara toda disposición legal vigente, relativa al manejo y
operación de adquisiciones, arrendamientos y prestación
de servicios.
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T R A N S I T O R I O S

ANEXOS

ANEXO I

CONSEJO CONSULTIVO

REGLAMENTO INTERNO

CAPÍTULO I
INTEGRACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO

Artículo 1. El Consejo Consultivo es un órgano asesor
para la implementación de las políticas y acciones que se
emprenden en beneficio de las mujeres en el marco de la
Ley y, tiene las atribuciones que le confieren la Ley, el
presente reglamento y los demás ordenamientos que le re-
sulten aplicables.

Artículo 2. Estará integrado por un número no menor
de 12 ni mayor a 20 mujeres que propongan las diferentes
organizaciones sociales, asociaciones civiles, instituciones
académicas, campesinas e indígenas y en general mujeres
de los diferentes sectores de la sociedad con experiencia y o
formación en materia de equidad de género y mujeres, las
cuales  durarán en su cargo tres años; prorrogables a un
periodo más; las nuevas integrantes deberán representar a
organizaciones distintas de las representadas en el periodo
anterior.

Dicha prórroga será aceptable para un máximo de diez
consejeras y será atendiendo a las bases que para ello esta-
blezca el Consejo Consultivo.

Artículo 3. Los cargos de las consejeras serán honorífi-
cos, por lo que no podrán recibir emolumento alguno en su
desempeño.

Artículo 4. La selección de las aspirantes que integren
el Consejo se realizará conforme a las bases de la convoca-
toria que para los efectos se expida 90 días naturales antes
de que concluya el período de tres años del  Consejo, misma
que deberá ser publicada en tres de los periódicos de mayor
circulación en el estado de Veracruz.

Artículo 5. El Consejo Consultivo informará a la Junta
de Gobierno con anticipación de al menos una sesión ordi-
naria previa a terminación del período de los Consejos, los
nombre de aquellas consejeras que permanecerán en fun-
ciones durante un segundo período.

Artículo 6. Cuando no se cumpla con el número míni-
mo de consejeras que marcan la Ley y el presente regla-
mento por renuncia o destitución, el pleno del Consejo soli-
citará a la Junta de Gobierno emita una convocatoria aten-
diendo los lineamientos establecidos en la Ley para el nom-
bramiento de las nuevas consejeras.

CAPÍTULO II
DEL FUNCIONAMIENTO DEL

CONSEJO CONSULTIVO

Artículo 7. El Consejo Consultivo elegirá a una presi-
denta del mismo y a una secretaria por mayoría absoluta de
votos en un mecanismo de tercera vuelta en donde se pre-
sentan a votación las consejeras con las dos votaciones más
altas en las dos primeras vueltas. La Presidenta y Secretaria
fungirán en su cargo por un periodo de un año. La elección
se realizará un mes antes a la conclusión del encargo.

Artículo 8. Las Consejeras Presidenta y Secretaria du-
rarán en su cargo un año, pudiendo ser reelectas hasta por
un año más.

Artículo 9. La Consejera Presidenta y la Consejera Se-
cretaria serán sustituidas cuando falten a tres sesiones ordi-
narias o extraordinarias del Consejo en forma consecutiva,
o cuando dejen de asistir a más del 40% de las sesiones
celebradas a lo largo de un año, sin causa justificada.

Artículo 10. En la segunda reunión del Consejo, las
Consejeras procederán a elegir a las Consejeras vocales re-
presentantes ante la Junta de Gobierno.

Artículo 11. La elección de las Consejeras vocales pro-
pietaria y suplente se realizará cada año por voto secreto y
directo de las Consejeras, una vez concluido la etapa de un
año, pudiendo ser reelectas hasta por un año más. No po-
drán buscar la reelección si han faltado a dos sesiones ordi-
narias de la Junta de Gobierno en el año.

Artículo 12. El Consejo celebrará sesiones ordinarias
una vez al mes y extraordinarias cuando la importancia lo
amerite o cuando la mitad más una de las consejeras lo solicite.

Artículo 13. Para la validez de las sesiones ordinarias o
extraordinarias del Consejo, se requerirá la asistencia de la
mayoría simple de las consejeras. En el caso de que pasados
treinta minutos de la hora establecida para el inicio de las
sesiones no se integre el quórum señalado, se sesionará en
segunda convocatoria con un  quórum de un tercio de con-
sejeras consultivas.
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Artículo 14. Cada una de las consejeras tendrá derecho
a voz y a voto; preferentemente se buscará consenso en los
acuerdos que tome el Consejo. En caso de que no prevalez-
ca el consenso, se votará a mano alzada o en voto secreto si
lo solicita una consejera. En todo asunto, quedará asentado en el
acta la votación en afirmativo, en negativo y abstenciones.

Artículo 15. Las justificaciones de ausencia solo proce-
derán cuando sea informada la consejera Presidenta por es-
crito. Tres ausencias no justificadas ameritan una invitación
personal a la consejera para que se vincule efectivamente al
Consejo. Si la consejera no cambia de actitud, se le solicita-
rá que considere su permanencia en el Consejo. En caso de
inasistencia injustificada a tres sesiones consecutivas será
causa de baja del Consejo.

Artículo 16. En las sesiones del Consejo cuando se au-
sente la Presidenta del mismo, la Secretaria tomará a su
cargo la coordinación de la sesión y tendrá las mismas fa-
cultades de  la Presidenta. En ausencia de las dos, el Conse-
jo nombrará la consejera que tome las funciones de la Pre-
sidenta en esa sesión.

Artículo 17. La Presidenta del Consejo tendrá las si-
guientes atribuciones y responsabilidades indelegables y sin
perjuicio de las estipuladas para el resto de las:

I. Representar al Consejo en todos los eventos a que sea
convocado por la directora del Instituto:

II. Representar al Consejo ante la directora del Instituto
y fungir como enlace;

III. Acordar con la directora o con la persona que ésta
designe los asuntos inherentes a su competencia;

IV. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias
del Consejo, presidir, conducir y conceder la palabra en
dichas sesiones. Cuando se reciba la orden del día de la
junta de gobierno, deberá convocar a sesión extraordinaria
de inmediato;

V. Coordinar los trabajos de las comisiones instaladas
dentro del Consejo;

VI. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos
adoptados por el Consejo;

VII. Entregar por escrito a la secretaria técnica del Ins-
tituto, cuando menos con 15 días de antelación a la sesión
ordinaria de la Junta de Gobierno, aquellos acuerdos que
ameriten  ser sometidos a dicha junta.

Convocar a sesión extraordinaria cuando reciba orden
del día de la junta de gobierno.

VIII. Después de cada sesión del Consejo informar a la
secretaria técnica los acuerdos tomados que atañen al Insti-
tuto, así como los insumos que se requieran para dar eficaz
cumplimiento de los acuerdos tomados en las sesiones;

IX. Rendir a la Junta de Gobierno un informe anual de
actividades desarrolladas por el Consejo;

X. Representar al Consejo en los diferentes actos y even-
tos a los que haya sido convocado, previa solicitud del ple-
no del Consejo y en las condiciones que el mismo decida,
de acuerdo a su mandato. Las acciones que como tal em-
prenda serán públicas y del conocimiento previo de las con-
sejeras;

XI. No podrá realizar declaraciones a nombre del Con-
sejo ante los medios sin aprobación del pleno del Consejo;

Artículo 18. La consejera presidenta podrá delegar en
la secretaria las siguientes responsabilidades:

I. Notificar las convocatorias y remitir documentos re-
lativos al desahogo del orden del día de las sesiones ordina-
rias y extraordinarias;

II. Realizar el conteo de los votos emitidos y señalar los
disensos;

III. Levantar las acta de las sesiones;

IV. Enviar las actas a las consejeras para su conocimien-
to por lo menos con quince días de anticipación a la si-
guiente sesión;

V. Llevar el registro y la asistencia de las integrantes del
Consejo;

VI. Llevar el archivo, así como un registro de las actas,
acuerdos y resoluciones aprobados por éste;

VII. En caso de ausencia temporal de la consejera presi-
denta deberá suplirla en sus funciones;

VIII. Entregar formalmente al Consejo entrante la do-
cumentación del período de su encargo;

IX. Las demás que le sean delegadas de conformidad
con las normas aplicables.
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CAPÍTULO III
DE LA ELECCIÓN DE LA CONSEJERA
PRESIDENTA Y DE LA SECRETARIA

Artículo 19. Para ocupar el cargo de Consejera Presi-
denta y secretaria se propondrá entre sus integrantes a quien
se considere puede cumplir con las facultadas señaladas an-
teriormente.

Artículo 20. El Consejo Consultivo elegirá a una presi-
denta del mismo y a una secretaria de entre las consejeras
por mayoría absoluta de votos en un mecanismo de tercera
vuelta en donde se presentan a votación en la tercera vuelta
las consejeras con las dos votaciones más altas en las dos
primeras vueltas. La Presidenta y Secretaria fungirán en su
cargo por un periodo de un año. La elección se realizará un
mes antes a la conclusión del encargo.

Artículo 21. Se votará en forma directa y secreta, con
un quórum en la sesión de al menos el cincuenta por ciento
más una en una primera convocatoria, en caso de no cum-
plirse, se realizará una segunda convocatoria media hora
después de la primera, con un quórum mínimo de 30 por
ciento.

Artículo 22. De no haber quórum en la segunda convo-
catoria, se hará una tercera convocatoria en un plazo de diez
días naturales y se procederá a realizar la votación con las
consejeras asistentes en la tercera convocatoria.

         CAPÍTULO IV
DE LOS DERECHOS Y DEBERES

DE LAS CONSEJERAS

Artículo 23. Son derechos de las consejeras:

I. Asistir y participar con voz y voto a las sesiones y
reuniones a que sean convocadas;

II. Fungir como órgano de asesoría y consulta del
Instituto;

III. Participar en las actividades que lleva a cabo el Con-
sejo y el Instituto;

IV. Participar en las comisiones que le sean de su interés;

V. Emitir libremente su opinión y su voto;

VI. Conocer, revisar y en su caso solicitar modificacio-
nes al acta siempre y cuando sea en tiempo y forma;

VII. Tener conocimiento del acta de la sesión del Con-
sejo con diez días de anticipación;

VIII. Para las consejeras que radiquen fuera del lugar en
dónde se realicen las reuniones, el Instituto resolverá eficaz
y puntualmente la gestión de recursos necesarios para su
participación;

IX. Solicitar la participación en cualquier actividad del
Instituto, opcional al Consejo, pero dicha participación es-
tará sujeta a la consulta y autorización de la directora del
Instituto, así como a presupuesto disponible;

X. Elaborar propuestas estatales, regionales y municipa-
les que incentiven el fortalecimiento de las  organizaciones
que trabajen a favor de los derechos de las mujeres y la
equidad de género;

XI. Proponer planes de trabajo y de colaboración acor-
des con los objetivos programáticos del Instituto;

Artículo 24. Son deberes de las consejeras:

I. Asistir por lo menos a un setenta por ciento de las
sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo;

II. Dar acuse de recibida la convocatoria para las re-
uniones, confirmar su participación,  en caso de estar impo-
sibilitada notificar por escrito a la presidenta del Consejo;

III. Acatar las reglas de discusión propuestas y apro-
badas por el pleno y expresar sus puntos de vista con
respeto a las personas y opiniones de las demás conseje-
ras, en caso de no hacerlo así, se hará acreedora a una
amonestación verbal por la Presidenta, de reincidir en la
actitud se le hará una llamada de atención por escrito.
En caso de persistir en su actitud se discutirá en el Con-
sejo su destitución;

IV. Las consejeras que radiquen fuera del lugar de re-
unión y que requieran apoyo del Instituto para cubrir sus
gastos de transportación y viáticos necesarios contarán con
ello siempre y cuando hagan solicitud con una semana de
anticipación previo a la fecha de la reunión, debiendo ren-
dir cuentas de los recursos que el Instituto disponga a su
favor por razón de viáticos y transporte;

V. Respetar y apoyar en toda instancia los acuerdos to-
mados por unanimidad en el Consejo.
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VI. Procurar un ambiente de colaboración y respeto den-
tro del Consejo y hacia la Institución;

VII. Comprometerse en el cumplimiento de las tareas y
compromisos adquiridos.

CAPÍTULO V
DE LAS SESIONES DE TRABAJO

Artículo 25. El Consejo Consultivo podrá sesionar:

I. El Consejo sesionará de manera ordinaria o extraordi-
naria.

II. Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo bajo estric-
to apego al calendario anual aprobado por el Consejo.

III. Las sesiones extraordinarias se llevarán a cabo cuan-
do un asunto urgente así lo amerite y serán convocadas por
la consejera presidenta con la solicitud de cuando menos un
tercio de consejeras consultivas.

IV. Las sesiones ordinarias y extraordinarias se desarro-
llarán en primera convocatoria con un quórum de la mitad
más una de las consejeras y en segunda convocatoria con
diferencia de media hora, con un quórum mínimo de un
tercio.

V. El pleno del Consejo definirá si las sesiones son ce-
rradas o abiertas, éstas últimas admiten la invitación a fun-
cionarias o funcionarios del Instituto.

VI. Las sesiones se realizarán en donde acuerde el
Consejo.

CAPÍTULO VI
DE LA CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA

Artículo 26. La consejera Presidenta será la responsable
de emitir la convocatoria de la siguiente manera:

I) La convocatoria para las sesiones ordinarias cursará
una semana antes de la sesión; para las extraordinarias cur-
sará con tres días de anticipación.

II) La convocatoria se hará llegar a través del correo
electrónico o fax, y se confirmará la asistencia por cual-
quiera de estos medios o telefónicamente.

III) Las consejeras que no reciban la convocatoria avisa-
rán a la consejera Presidenta.

IV) Toda convocatoria deberá contener el orden del día,
fecha, lugar y hora.

V) Las consejeras conjunta o individualmente podrán
solicitar por escrito añadir algún punto a tratar dentro de la
orden del día hasta un día antes de la sesión, solo se podrán
incluirse el mismo día asuntos urgentes no previstos.

VI) De no integrarse quórum de la mitad más una de las
consejeras en la primera convocatoria de la sesión ordinaria
se podrá citar en segunda convocatoria media hora después,
llevándose a cabo con un quórum de treinta por ciento. De
no cumplirse se cancelará la sesión.

VII) En el caso de las sesiones extraordinarias, el orden
del día deberá contener un solo punto a tratar y no podrá ser
modificado.

VIII) Las sesiones extraordinarias se programarán pre-
ferentemente en fechas cercanas a otros eventos o sesiones
ordinarias.

CAPÍTULO VII
DE LA CONDUCCIÓN DE LAS  SESIONES

Artículo 27. Las sesiones serán conducidas por la con-
sejera presidenta de la siguiente manera:

I) La secretaria levantará el acta respectiva.

II) En ausencia de la presidenta y/o secretaria se nom-
brará entre las asistentes a quien la (s) sustituya.

III) La consejera presidenta concederá el uso de la pala-
bra, solicitando que se limite a tres minutos la intervención.

IV) Se darán cinco días después del envío del acta para
recibir comentarios o correcciones. De no haber observa-
ciones se considerará como acta a ser aprobada en la próxi-
ma sesión.

V) Al finalizar cada sesión se le informará por escrito a
la secretaria técnica del instituto los acuerdos tomados en la
misma, únicamente sobre los asuntos que atañe al Instituto;
así mismo se enviará el acta aprobada a la Junta de Gobierno.
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CAPÍTULO VIII
DE LA PARTICIPACIÓN EN LAS SESIONES

Artículo 28. La participación de las consejeras se regirá
por los siguientes criterios:

I) Las integrantes del Consejo se conducirán con respeto
durante las sesiones, ajustándose el tiempo establecido para
cada participación y el horario de las mismas.

II) Se procurará que las decisiones o acuerdos que se
tomen, sean por consenso o por unanimidad cuando impli-
que a todo el Consejo.

III) En cualquier decisión cada consejera en lo particu-
lar tiene el derecho de proponer u objetar algún tema y que
conste en el acta los términos de dicha propuesta, observa-
ción u objeción.

CAPÍTULO IX
DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS CONSEJERAS RE-
PRESENTANTES ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 29. La participación de las consejeras repre-
sentantes ante la Junta de Gobierno, titulares y suplentes se
regirá por los siguientes criterios:

I) Las consejeras representantes llevarán a la Junta de
Gobierno solamente lo acordado previamente por el Consejo.

II) Su votación se limitará a lo que el Consejo le haya
aprobado.

III) Sus opiniones en la Junta serán aquellas que le
haya autorizado el Consejo, no pudiendo emitir opiniones
personales.

IV) Deberán elaborar un informe al término de la Junta
que será enviado de inmediato a la Presidenta quien lo cir-
culará entre las consejeras para ser tratado en la siguiente
sesión ordinaria del Consejo.

ATRIBUCIONES DE LAS CONSEJERAS

1. Analizar y proponer sobre programas prioritarios en
beneficio y fortalecimiento de las mujeres sustentado con
proyectos  y acciones para su realización.

2. Evaluar junto con el consejo social los programas y
los proyectos que se estén desarrollando dentro del instituto
veracruzano de las mujeres y que todos ellos sean en  bene-
ficio de las mujeres y con enfoque de género

3. Proponer, analizar y opinar sobre las  leyes o acuerdos o
modificaciones a los mismos que beneficien a las mujeres.

4. Supervisar y dar seguimiento a los programas  y pre-
supuestos federales, estatales y municipales  a fin de asegu-
rar que estos tengan enfoque de género.

5. Proponer y/o coadyuvar el perfil para la designación
de las representantes de las oficinas de enlace municipales
del instituto veracruzano de las mujeres.

6. Proponer y/o coadyuvar  a la elaboración de un
manual de procedimientos con los que van a operar di-
chas oficinas de enlace  municipal a las que quedarían
sujetas cada una dependiendo del Instituto Veracruzano
de las Mujeres.

7. Elaborar el manual de procedimientos del consejo
consultivo.

8. Fungir como asesoras en las áreas particulares de com-
petencia de las consejeras.

9. Formar comisiones en áreas de interés de acuerdo a
las competencias de las consejeras para la vinculación con
el instituto.

10. Fungir como apoyo y orientación a los enlaces mu-
nicipales de su área de influencia.

11. Fungir como portavoces del instituto en sus áreas de
influencia.

12. Procurar la capacitación continua de las consejeras
para mejorar su desempeño en el consejo.

Anexo 2

REGLAMENTO INTERNO

 CONSEJO SOCIAL

TÍTULO PRIMERO
 DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO I
DE LAS FACULTADES

Artículo 1. El Consejo Social del Instituto Veracruzano
de las Mujeres (en lo sucesivo denominado "El Consejo")
tendrá las facultades que le otorga la Ley del Instituto
Veracruzano de las mujeres expresadas en los artículos 30,
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, y 38 (en lo sucesivo denominado
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"Ley"), su Reglamento Interno  (en lo sucesivo denomina-
do "Reglamento del IVM"), así como aquéllas que le con-
fieran las demás normas y disposiciones aplicables.

CAPÍTULO II
 DE LA INTEGRACIÓN

Artículo 2. El Consejo estará integrado de conformidad
con lo que establece el artículo 31 de la Ley del Instituto.

Artículo 3. El Consejo, para el desarrollo de sus ac-
tividades designará de entre sus integrantes una Conse-
jera Presidenta.

Artículo 4. Para una mayor funcionalidad las Conseje-
ras, elegirán de entre sus integrantes una Consejera Secreta-
ria quien auxiliará a la Consejera Presidenta en el desarrollo
de las actividades del Consejo.

TÍTULO SEGUNDO
 DE LAS CONSEJERAS

CAPÍTULO I
 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 5. El Cargo de Consejera será honorífico y
personal.

Artículo 6. Las Consejeras durarán en su cargo tres años
contados a partir de la fecha de instalación del Consejo pro-
rrogable a un periodo más.

Artículo 7. En la segunda reunión del Consejo, las Con-
sejeras procederán a elegir a la Consejera Presidenta como
lo marca la Ley y, para fines operativos también se elegirá
en esa reunión a una Consejera Secretaria de conformidad
con el Capítulo V del Título Segundo de este Reglamento
Interno del CS.

Artículo 8. La Presidenta del Consejo hará llegar a la
Junta de Gobierno el expediente de la trayectoria de trabajo
de las Consejeras interesadas que pretendan postularse para
ocupar nuevamente el Consejo del periodo próximo inme-
diato, dos días después de publicada la convocatoria del pro-
ceso siguiente.

CAPÍTULO II
DE LAS SUPLENCIAS

Artículo 9. En caso de ausencia de la Consejera Presi-
denta en alguna de las sesiones ordinarias o extraordinarias
del Consejo, la Consejera Secretaria la sustituirá por esa
ocasión.

Artículo 10. En caso de ausencia de la Consejera Secre-
taria a alguna de las sesiones del Consejo, éste elegirá de
entre sus integrantes presentes, a quien la sustituya por esa
ocasión.

Artículo 11. Las vocales representantes ante la Junta de
Gobierno podrán ser representadas por sus suplentes en au-
sencia de la titular.

CAPÍTULO III
DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA

DEL CARGO DE CONSEJERA

Artículo 12. Las Consejeras terminarán su cargo de ma-
nera anticipada cuando:

a) Medie renuncia por escrito ante el Presidente de la
Junta de Gobierno, esta renuncia se dirigirá con copia a la
Directora del Instituto, así como a la Presidenta del Consejo
para su conocimiento.

CAPÍTULO IV
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES

DE LAS CONSEJERAS

Artículo 13. Para contribuir con el ejercicio de las atri-
buciones que la Ley del Instituto, y el Reglamento Interno
del IVM confiere a los Consejos, las Consejeras están
facultadas para:

a) Integrar el quórum de las sesiones del Consejo y par-
ticipar en sus deliberaciones con derecho, voz y voto;

b) Desempeñar su función con autonomía y probidad;

c) Someter a la consideración del Consejo, proyectos
de acuerdos y resoluciones;

d) Solicitar la incorporación de asuntos en el orden del
día del Consejo;

e) Emitir libremente su opinión y su voto;

f) Conocer, revisar y en su caso solicitar modificacio-
nes al acta, siempre y cuando sea en tiempo y forma;

g) Pedir a la Consejera Presidenta convoque a sesión
extraordinaria del Consejo, sujetándose a lo establecido en
el artículo 46 del presente ordenamiento;

h) Integrar las comisiones permanentes y transitorias que
determine el Consejo y participar en ellas con derecho a voz
y voto;
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i) Fungir como órgano de evaluación del Instituto;

j) Participar en las actividades que lleve a cabo el Con-
sejo y el Instituto de seguimiento y evaluación;

k) Asistir a nombre del Consejo o del Instituto, ante
toda clase de autoridades, entidades, dependencias y perso-
nas físicas y morales, previa designación hecha por el Con-
sejo o por la Directora del Instituto según sea el caso;

l) Dar las declaraciones públicas necesarias;

m) Elaborar propuestas estatales, regionales y munici-
pales que recojan la problemática desde las mismas muje-
res, así como sus posibles propuestas de solución que
incentiven el fortalecimiento de las organizaciones que tra-
bajan en favor de los derechos de las mujeres y de la equi-
dad de género;

n) Para las Consejeras que radiquen fuera del lugar en
donde se realicen las sesiones, el Instituto pagará viáticos
puntualmente, del recurso necesario para su participación; y

o) Las demás que la Ley les confieran.

Artículo 14. Para contribuir con el ejercicio de las atri-
buciones que la Ley del Instituto, y el Reglamento Interno
del IVM confiere a los Consejos, las Consejeras están com-
prometidas a:

a) Comprometerse en el cumplimiento de las tareas y
compromisos adquiridos.

Artículo 15. Son facultades y obligaciones de la Conse-
jera Presidenta:

a) Convocar a través de la Consejera Secretaria, a todas
las sesiones ordinarias y extraordinarias necesarias confor-
me a los artículos 37, 39, y 40 del presente Reglamento
Interno del CS;

b) Presidir y conducir las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias del Consejo;

c) Requerir a la Consejera electa cuando se presente la
hipótesis planteada por el Artículo 33 de este reglamento;

d) Conceder el uso de la palabra durante las sesiones;

e) Informar a las Consejeras los acuerdos de la Junta de
Gobierno que le hayan sido comunicados por las vocales
representantes ante la Junta de Gobierno;

f) Coordinar los trabajos del Consejo;

g) Representar al Consejo ante la Directora del Instituto;

h) Acordar con la Directora o con la persona que esta
designe los asuntos inherentes al Consejo;

i) Tomar las previsiones necesarias y dar seguimiento
al cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo
dentro del ámbito de su competencia;

j) Informar por escrito a la Secretaria Ejecutiva de los
acuerdos tomados por el Consejo sobre los asuntos que ata-
ñen al Instituto;

k) Presentar por escrito y con previa anticipación a la
Secretaria Ejecutiva los viáticos para las consejeras, y los
apoyos e insumos necesarios para el buen desarrollo del
Consejo;

l) Representar al Consejo en los actos públicos;

m) Presentar el Plan Anual de Actividades y el informe
Anual del Consejo ante la Junta de Gobierno;

n) Elaborar el orden del día de las sesiones del Consejo,
tomando en cuenta los asuntos que, a propuesta de sus inte-
grantes, se deban incluir en el mismo;

o) Firmar el acta de cada sesión, así como los documen-
tos y oficios derivados de la misma;

p) Solicitar por escrito a la Secretaria Ejecutiva o a la
Directora del Instituto, mantenga de manera actualizada, el
aviso oportuno al Consejo de las actividades, programas,
eventos, talleres a desarrollar una vez que la titular del Ins-
tituto tenga conocimiento.

q) Solicitar a la Secretaria Ejecutiva o a la Directora
del Instituto, según sea el caso, la invitación formal y opor-
tuna para las Consejeras a todo acto que realice el Instituto
en sus lugares de residencia, con la representación del Consejo;

r) Solicitar a la Secretaria Ejecutiva o a la Directora
del Instituto, según sea el caso invitación formal y oportuna
para las Consejeras a toda reunión nacional o internacional
organizada por el Instituto o en la que el mismo participe y
los Consejos deban tener representación;

s) Dar seguimiento al proceso de votación que por acuer-
do del Consejo sede, por vía electrónica, así como dar cuen-
ta puntual de los resultados;
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t) Entregar formalmente al consejo entrante la docu-
mentación del periodo de su encargo;

u) Vigilar la correcta aplicación del Reglamento Inter-
no del CS; y

v) Las demás que le sean delegadas por el Consejo para
cumplir con los acuerdos del mismo en conformidad con
las normas aplicables.

Artículo 16. Son facultades y obligaciones de la Conse-
jera Secretaria:

a) Notificar las convocatorias a las sesiones ordinarias y
extraordinarias del Consejo, y hacer llegar los documentos
relativos al desahogo del orden del día;

b) Realizar el cómputo de los votos emitidos y anotar
los disensos;

c) Levantar las actas de cada sesión ordinaria y extraor-
dinaria,

d) Llevar el registro de asistencia de las integrantes del
Consejo;

e) Integrar y enviar el acta a las Consejeras, cuando
menos cinco días hábiles antes de la celebración de cada
sesión anterior y la documentación necesaria para la sesión
a realizarse;

f) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos y
resoluciones del Consejo;

g) Llevar el archivo del Consejo y un registro de las
actas, acuerdos y resoluciones aprobadas por éste;

h) En caso de ausencia temporal de la Consejera Presi-
denta, supliría en sus funciones en los términos de Regla-
mento Interno del CS;

i) Las demás señaladas en el Reglamento Interno del
IVM y en otras disposiciones legales aplicables, así como
las que le sean asignadas por el Consejo, de conformidad
con las normas vigentes.

Artículo 17. Son facultades y obligaciones de las Con-
sejeras vocales representantes ante la Junta de Gobierno:

a) Representar ante la Junta de Gobierno al Consejo
Social con voz y voto.

b) Llevar ante la Junta de Gobierno lo acordado por el
Consejo en sesión previa; y aquellos asuntos que por su ca-
rácter urgente deban ser considerados sin que medie sesión
previa del consejo, en cuyo caso las consejeras deberán ser
notificadas por cualquier medio electrónico.

c) Cuando sean convocadas a Junta de Gobierno, noti-
ficar a la Presidenta del Consejo para citar a sesión extraor-
dinaria cuando sea necesario;

d) Informar a la presidenta del Consejo por escrito, de
los asuntos y acuerdos tomados por la propia junta en mate-
ria de su competencia; para que ésta los haga llevar a su vez
a las consejeras vía electrónica.

e) Presentar ante la junta de Gobierno todas las solici-
tudes e informes que se requieran conocer del funciona-
miento del IVM de acuerdo con la Ley.

f) Participar en todas las reuniones de trabajo con el
Instituto, que tengan que ver con los acuerdos tomados en
la junta de Gobierno, en lo referente a las solicitudes del
Consejo Social.

CAPÍTULO V
DE LA ELECCIÓN DE LA CONSEJERA PRESIDENTA

Y DE LA CONSEJERA SECRETARIA

Artículo 18. La elección de la Consejera Presidenta y
Consejera Secretaria se realizará de acuerdo a lo establecido
en el artículo 7 del Reglamento Interno del CS.

Artículo 19. La elección se realizará cada 3 años por
voto secreto y directo de las Consejeras, una vez concluido
el período, la Presidenta saliente deberá:

a) Incluir la elección de la nueva Presidenta y/o Secreta-
ria en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria del
Consejo, siempre y cuando la fecha prevista para esta sea
dentro del mes siguiente, al día en que la Presidenta haya
cumplido 3 años de estar en funciones, o bien;

b) Si no hay una sesión ordinaria prevista para el mes
siguiente, la Presidenta tendrá que convocar dentro de di-
cho mes, a una sesión extraordinaria para llevar a cabo la
elección;

c) Si la Presidenta en funciones no convoca a elecciones
en los términos establecidos en el párrafo anterior, el 30%
de las integrantes del Consejo podrán convocar a una sesión
extraordinaria para la elección, en un plazo no mayor de
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quince días, posterior a la fecha en que la Presidenta en
funciones haya concluido su periodo.

Artículo 20. En sesión convocada especialmente para la
elección de la Consejera Presidenta y Secretaria, se propon-
drá de entre sus integrantes, a quienes se considere puedan
cumplir con las obligaciones de los cargos expresados en
los artículos 18 y 19, de este Reglamento Interno del CS.

Las propuestas podrán ser hechas por las interesadas, o
cualquiera de las Consejeras.

Artículo 21. En votación directa y secreta cada Conse-
jera emitirá su voto, por mayoría calificada de votos, si
ninguna candidata obtiene el porcentaje establecido, se rea-
lizará en la misma sesión una segunda votación entre las dos
candidatas que obtuvieron mayor número de votos, si no se
obtuviere el voto calificado, se hará una tercera y última
votación donde saldrá electa la que obtenga un porcentaje
de mayoría simple.

Artículo 22. Las Consejeras Presidenta y Secretaria du-
rarán en su cargo 3 años.

CAPÍTULO VI
 DE LA ELECCIÓN DE LAS CONSEJERAS VOCALES
REPRESENTANTES ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 23. En la segunda reunión del Consejo, las
Consejeras procederán a elegir a las Consejeras vocales re-
presentantes ante la Junta de Gobierno como lo marca el
artículo 33 de la Ley.

Artículo 24. Las consejeras vocales propietaria y su-
plente durarán en su cargo 3 años prorrogable un periodo más.

Artículo 25. La elección de las vocales propietarias y
suplente se harán en cuatro procesos de votación, en la que
se elegirá:

a) En la primera ronda a la primera consejera vocal pro-
pietaria;

b) En la segunda ronda a la segunda consejera vocal
propietaria;

c) En la tercera ronda se elegirá a la suplente de la pri-
mera vocal propietaria; y

d) En la cuarta ronda saldrá electa la suplente de la se-
gunda vocal propietaria.

Artículo 26. La votación se realizará de manera directa
y secreta, cada Consejera emitirá su voto. La elección será
por mayoría calificada de votos, si ninguna candidata obtie-
ne el porcentaje establecido, se realizará en la misma sesión
una segunda votación entre las dos candidatas que obtuvie-
ron mayor número de votos, si no se obtuviere el voto cali-
ficado, se hará una tercera y última votación donde saldrá
electa la que obtenga un porcentaje de mayoría simple.

Artículo 27. En la sesión correspondiente, el Consejo
propondrá de entre sus integrantes a, quienes se consi-
dere puedan cumplir con las obligaciones expresadas en
el artículo 17, de este Reglamento Interno del CS.

Las propuestas podrán ser hechas por las interesadas, o
por cualquiera de las Consejeras.

Artículo 28. Las consejeras Presidenta y Secretaria, no
podrán aspirar o ser propuestas para el cargo de vocales
propietarias o suplentes representantes ante la Junta de Go-
bierno.

TÍTULO TERCERO
 DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

CAPÍTULO I
 DE LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO

Artículo 29. El Consejo Social se instalará cada tres
años prorrogable a un periodo mas, en sesión convocada
para tal efecto por el presidente de la Junta de Gobierno,
quien tomará protesta de hacer cumplir la Ley del Instituto
Veracruzano de las Mujeres.

Artículo 30. Las Consejeras entrarán en funciones una
vez instalado el Consejo.

Artículo 31. Cuando por las causas establecidas en el
artículo 14 del presente ordenamiento, el Consejo haya per-
dido el quórum requerido por el artículo 31 de la Ley, el
Consejo solicitará por escrito a la Junta de Gobierno, expi-
da una Convocatoria para integrar a las Consejeras que ter-
minarán el periodo correspondiente.

Artículo 32. Cuando por causa justificada alguna de las
Consejeras no haya asistido a la sesión de instalación del
Consejo, se le tomará la protesta correspondiente en una
sesión posterior por la Presidenta del Consejo.

Artículo 33. Cuando alguna Consejera no haya asistido
a la sesión de instalación a tomar protesta, y no se presente
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en las siguientes dos sesiones, será requerida por la Presi-
denta del Consejo para que presente renuncia por escrito
ante el Presidente de la Junta de Gobierno.

CAPÍTULO II
DE LAS SESIONES DEL CONSEJO

Artículo 34. El Consejo Social celebrará las sesiones
ordinarias y extraordinarias en las instalaciones destinadas
para tal fin en el Instituto Veracruzano de las Mujeres, o
donde el Consejo acuerde.

Artículo 35. El Consejo deberá sesionar cuando menos
diez veces al año en sesiones ordinarias, en fechas previa-
mente aprobadas por mayoría de las presentes.

Artículo 36. Las sesiones ordinarias previamente apro-
badas y convocadas, solo podrá modificarse la fecha cuan-
do exista el acuerdo del Consejo aprobado por el voto favo-
rable de las integrantes presentes.

Artículo 37. Las convocatorias de las sesiones ordina-
rias del Consejo se harán por escrito, contendrán la indica-
ción de la fecha, lugar y hora en que se celebrará la sesión,
así como el orden del día propuesto e irán acompañadas de
la documentación correspondiente, será notificada con una
antelación de cuando menos cinco días hábiles previos a la
sesión, en los domicilios, teléfonos, que tengan registrados
ante la secretaria del consejo.

Artículo 38. Tendrán sesiones extraordinarias que con-
sideren convenientes a fin de poder cumplir debidamente
con las funciones encomendadas por la Ley.

Artículo 39. Las sesiones extraordinarias podrán ser con-
vocadas a solicitud de una tercera parte de las Consejeras,
convocando de inmediato la Consejera Presidenta y cele-
brándose la sesión en un plazo no mayor a los ocho días
siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

Artículo 40. La convocatoria de las sesiones extraordi-
narias del Consejo se harán por escrito, las que contendrán
la indicación de la fecha, lugar y hora en que se celebrará la
sesión, y en el orden del día deberá contener solo el punto a
tratar y por el cual se convoca y no contendrá asuntos generales.

Las notificaciones se harán vía fax, teléfono y correo
electrónico notificándose en los domicilios, teléfonos, que
tengan registrados ante la secretaria del consejo, será notifi-
cada con una antelación de cuando menos tres días hábiles
previos a la sesión.

Artículo 41. Las Consejeras deberán confirmar por es-
crito, teléfono, fax o correo electrónico a la Consejera Pre-
sidenta su asistencia o no a la sesión, cuando menos setenta
y dos horas antes de la misma en sesiones ordinarias y vein-
ticuatro horas antes cuando se trate de sesiones extraordinarias.

Artículo 42. Las Consejeras que radiquen en el estado
fuera de la capital o sede donde se lleven a cabo las sesio-
nes, notificarán a la Presidenta en caso de ser necesario, la
solicitud de apoyo para el trámite de pasajes y/o viáticos, en
un plazo no menor a tres días hábiles previos a la fecha de
su celebración.

Artículo 43. Las Consejeras conjunta o individualmen-
te podrán solicitar por escrito el añadir un asunto en los
puntos a tratar dentro del orden del día, hasta un día antes
de la sesión, en caso contrario lo podrán hacer el día de la
sesión para tratarlos en asuntos generales, antes de la apro-
bación del orden del día.

Artículo 44. Para poder celebrar una sesión del consejo
en primera convocatoria se requiere la presencia de Tercera
parte de las Consejeras que lo integren.

Artículo 45. En caso de no reunirse el quórum en pri-
mera convocatoria, se hará una segunda convocatoria que
podrá celebrarse con las consejeras que concurran y los acuer-
dos tomados serán declarados válidos.

 Artículo 46. Las sesiones de Consejo se llevarán a cabo
de acuerdo con el orden siguiente:

a) Registro de asistencia de las Consejeras;

b) Verificación del quórum requerido;

c) En su caso, declaración de apertura de la sesión por
parte de la Consejera Presidenta, o la Consejera Secretaria,
o persona designada;

d) Aprobación del orden del día;

e) Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior;

f) Revisión de acuerdos;

g) Desahogo de los asuntos programados conforme al
orden del día;

h) Desahogo de los asuntos generales;

i) La Consejera Secretaria o persona designada levan-
tará el acta de la sesión correspondiente; y
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Los acuerdos tomados deberán ser enviados a cada una
de las consejeras para su seguimiento.

Artículo 47. La Consejera Presidenta conducirá las se-
siones, de manera que las intervenciones de las participan-
tes, se desarrollen en orden.

Artículo 48. Las resoluciones de las sesiones se adopta-
rán válidamente por el voto de la mayoría simple de las
Consejeras presentes.

Artículo 49. Las votaciones podrán ser nominales, eco-
nómicas o secretas.

Serán nominal secreta en los casos de elecciones, desig-
naciones.

Artículo 50. En los casos en que se tengan que tomar
con una urgencia decisiones sin que sea posible que el Con-
sejo se reúna, se podrán realizar votaciones abiertas por co-
rreo electrónico.

En estos casos, cuando se utilice el correo electrónico el
voto emitido deberá enviarse a todas las Consejeras.

Artículo 51. Las sesiones tendrán una duración de máxi-
mo cuatro horas, a menos que el Consejo decida continuar-
las. Si no se hubiere desahogado el orden del día, las pre-
sentes fijarán día y hora para la reanudación de la sesión.

Artículo 52. Las discusiones de los asuntos durante las
sesiones se desarrollarán de la manera siguiente:

a) Las Consejeras intervendrán en el orden en que hayan
solicitado la palabra y registradas por la Consejera Secretaria;

b) Las integrantes del consejo se conducirán con respeto
durante las discusiones ajustándose al tiempo establecido
para cada participación;

c) Al concluir el turno a que se refiere el inciso c), la
Consejera Presidenta podrá consultar si el asunto se considera
suficientemente discutido, y si no es así, se abrirá otra ronda
de participantes antes de someter la propuesta a votación.

Artículo 53. Durante las discusiones, las Consejeras que
no están inscritas para hablar podrán pedir la palabra para
hacer precisiones o para responder a alusiones personales,
hasta por dos minutos, pero sus intervenciones se verifica-
rán después de concluido el turno de oradoras previamente
inscritas.

Artículo 54. En cualquier acuerdo tomado, cada Conse-
jera en lo particular tiene el derecho de proponer u objetar

algún tema y que conste en el acta los términos de dicha
propuesta, observación u objeción.

Artículo 55. De cada sesión se levantará un acta. En ella
se asentarán los resultados de los debates, es decir, los acuer-
dos más las peticiones precisas que cualquiera de las Conse-
jeras haga en el sentido de que su opinión concreta se inclu-
ya en el acta. Los acuerdos que las Consejeras consideren
convenientes se informarán a la Junta de Gobierno. Todo
proyecto de acta antes de ser aprobado deberá llevar la le-
yenda: "Proyecto de Acta". Las actas, una vez aprobadas,
para que tengan validez serán firmadas por todas las
Consejeras asistentes a la sesión.

Artículo 56. El Instituto proveerá al Consejo los recursos,
medios naturales y humanos que requiera para el óptimo des-
empeño de sus actividades, sin que se contravenga a lo esta-
blecido por los artículos 21, 29 y 37 de la Ley del Instituto.

TÍTULO CUARTO
DE LA COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO

CAPÍTULO I
DE LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES

Artículo 57. El Consejo podrá integrar comisiones,
éstas podrán ser transitorias y/o permanentes, así como
nombrar asesores y asesoras técnicos para estudio y dic-
tamen de los asuntos de su competencia que así lo re-
quieran.

Las comisiones transitorias serán designadas para un
asunto específico y durarán el tiempo necesario para el
cumplimiento de su objetivo.

Las comisiones se conformarán tantas como sean ne-
cesarias para los trabajos del Consejo.

Artículo 58. Las comisiones transitorias y/o perma-
nentes nombrarán de entre sus integrantes una coordina-
dora que se hará responsable del funcionamiento de la
comisión ante el Consejo.

Las comisiones transitorias y/o permanentes tendrán como
objetivo atender y dar seguimiento a todos los programas
enfocados específicamente a las mujeres, políticas públicas
e intervención del Instituto Veracruzano de las Mujeres.

Artículo 59. Las comisiones internas con el Consejo
y/o externas con el Instituto serán integradas por las Con-
sejeras que reúnan el perfil, interés y disposición de ser
parte de la comisión propuesta, pudiendo participar como
máximo en tres comisiones al mismo tiempo.
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Artículo 60. Finalizadas sus tareas, las comisiones
emitirán sus dictámenes fundados. Quienes voten en di-
senso podrán expresar sus comentarios particulares en el
propio dictamen.

Artículo 61. Los dictámenes de las comisiones, pa-
sarán al pleno del Consejo para su análisis, debate y re-
solución. El Consejo podrá solicitar a las comisiones las
explicaciones que estime pertinentes.

CAPÍTULO II
 DE LA VINCULACIÓN DEL CONSEJO

CON EL INSTITUTO

Artículo 62. Para el cumplimiento de sus tareas, la
Directora, la Secretaria Ejecutiva, los Directores Gene-
rales del Instituto, colaborarán con el Consejo y le pro-
porcionarán la información que le sea solicitada, en los
términos de las atribuciones conferidas por la Ley.

T R A N S I T O R I O S

Primero. Estas reglas de operación entran en vigor el
día de su aprobación por el consejo social.

folio 3096

EDICTOS Y ANUNCIOS
—

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4º DE 1ª INSTANCIA.—VERACRUZ, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

En la sección de ejecución relativo al expediente 1348/98
ordinario mercantil promovido por Carlos Pérez Zárate apode-
rado de Banco Nacional de México, S.A., seguido actualmente

por Fausto Oswaldo Rodríguez Hermida en su carácter de ce-
sionario del actor demandando a la C. Adriana Colombón Sar-
miento y Luis Guillermo Pliego González por el pago de pesos
y etcétera, por auto de fecha veintiuno de octubre del año dos
mil ocho, se ordenó sacar a remate en pública subasta y en
primer almoneda el lote de terreno y la casa-habitación marca-
do con el número 223 de la calle de Chopo entre Olivo y Cas-
taño del fraccionamiento Floresta de esta ciudad e inscrito en
el Registro Público de la Propiedad bajo el número 4029, del
volumen 101, sección primera, de fecha 25 de mayo de 1993,
con las siguientes medidas y colindancias: al noreste en 7.50
metros con el panteón particular; al suroeste en 7.50 metros
con frente a la calle Chopo; al sureste en 24.85 metros con la
fracción 5 de la subdivisión realizada; al noreste en 25.07 me-
tros con fracción tres de la subdivisión realizada, con una su-
perficie total de 187.20 metros cuadrados, tomándose como
base para el remate de la suma de trescientos veintiséis mil
pesos cero centavos moneda nacional, valor pericial asignado
al inmueble objeto del remate y será postura legal el que cubra
las tres cuartas partes de dicha cantidad que resulta ser dos-
cientos cuarenta y cuatro mil quinientos pesos cero centavos
moneda nacional y las personas que desean comparecer en la
audiencia de remate antes señalada como postores deberán
exhibir mediante billete de depósito el diez por ciento de la
cantidad de trescientos veintiséis mil pesos cero centavos mo-
neda nacional, que resulta ser la suma de treinta y dos mil
seiscientos pesos cero centavos moneda nacional, verificán-
dose dicha almoneda a las nueve horas con treinta minutos del
día nueve de diciembre del año en curso en el Juzgado Cuarto
de Primera Instancia de este distrito judicial ubicado en aveni-
da Independencia No. 950 altos, segundo piso, colonia Centro
de esta ciudad.

Y para su publicación por tres veces dentro de nueve días
en la Gaceta Oficial del estado y el periódico El Dictamen que
se edita en este puerto.

Se expide el presente a los 6 días del mes de noviembre del
año 2008.

La C. secretaria, licenciada María Estela Bustamante Ro-
jas.—Rúbrica.
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